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Prólogo

Uno de los objetivos principales del Programa Regional de Apoyo a las Defensorías
del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI), que desarrolla el Centro de Iniciativas de Coo-
peración al Desarrollo de la Universidad de Alcalá (CICODE), gracias al apoyo de
la Comisión Europea y de la Agencia Española de Cooperación Internacional, con-
siste en proporcionar asesoramiento a las instituciones nacionales, con el fin de me-
jorar sus capacidades de gestión y contribuir de esa manera a un incremento y mejo-
ra de la calidad del servicio al ciudadano. 

En el marco de dicho componente se incluía la realización de distintas misiones,
orientadas a indagar sobre la situación de cada Defensoría en el plano organizativo y
gerencial. Para reforzar la visión de conjunto de la acción de las Defensorías latinoa-
mericanas, en el marco de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), y como
respuesta a la necesidad de obtener productos concretos y de carácter práctico en cada
una de las acciones del Programa Regional, se adoptó la decisión de integrar cada una
de las misiones en torno a un objetivo común: la elaboración del Manual de Buenas
Prácticas Institucionales de las Defensorías de Iberoamérica que el lector tiene ahora en-
tre sus manos.

Las Defensorías tienen ante sí el reto de mejorar los aspectos organizativos y de
gestión, en razón de una doble exigencia: la de prestar cada vez un mejor servicio al
ciudadano y la de responder con eficacia a los nuevos desafíos que se le plantean, des-
de su cada vez más importante posición como institución central del Estado, encar-
gadas de la defensa y promoción de los derechos humanos. 

Tras el fin de las dictaduras en buena parte del continente latinoamericano, los
Estados están atravesando una fase de consolidación no exenta de amenazas, latentes
o explícitas, en su desarrollo democrático. La lucha en pro de los derechos humanos,
que se inició como respuesta a los regímenes autoritarios, tiene su continuidad hoy
bajo otros parámetros, en el afán por reducir las desigualdades y proporcionar un
marco adecuado para el ejercicio de la plena ciudadanía.



En este contexto, las Defensorías del Pueblo se han convertido, a pesar de su to-
davía corta trayectoria, en elementos clave del sistema democrático, porque no sólo
desempeñan su papel de valedores de los derechos ciudadanos, recogidos en la Cons-
titución y los acuerdos internacionales, sino que también avanzan en su conformación
como actores de primer orden en la necesaria tarea de control y fiscalización de la ac-
ción del Estado y de sus administraciones. Aspecto éste cada vez más demandado por
los ciudadanos, como revelan las sucesivas ediciones del Latinobarómetro.

No cabe duda de que, por su especial naturaleza, las Defensorías son institucio-
nes que llevan consigo la impronta de la persona designada para ejercer esa magistratura.
Así lo ha querido el legislador y así lo entienden los ciudadanos, que pueden poner
voz y rostro a su valedor. Pero tampoco puede obviarse que, detrás de cada Defensor,
hay un grupo humano que trabaja diariamente para dar respuesta a las demandas del
ciudadano. Los servidores públicos, que desarrollan su actividad en las Defensorías,
intervienen cotidianamente en procesos de toma de decisiones complejos que re-
quieren infraestructuras avanzadas y que exigen contar con un nivel de cualificación
y unas herramientas de gestión adaptadas a las funciones constitucionales que de-
sempeñan las Defensorías.

¿Qué espera el ciudadano de su Defensor? Ésta es la pregunta que se plantea dia-
riamente un ombudsman latinoamericano, en su afán por mejorar su servicio y cum-
plir con eficacia el mandato que sus respectivas leyes fundacionales les confieren.

En la actual situación latinoamericana, de serio riesgo de ingobernabilidad polí-
tica y de desestructuración social, como señalan los autores del Manifiesto de la Red
Eurolatinoamericana de Gobernabilidad para el Desarrollo, elaborado con motivo de
la reciente Cumbre América Latina-Unión Europea, se hace patente que algo está
cambiando: el que, hasta hace poco, era considerado simple súbdito, ahora se está
convirtiendo en el principal activo de la democracia.

Por un lado se le reconocen los derechos inherentes a su condición de persona, aun-
que esos derechos no sea fácil llevarlos siempre a la práctica. Cada día vemos en la
prensa –de manera particular en las noticias sobre la actividad de los ombudsman,
recogidas en el portal institucional de la FIO– la constante lucha por hacer efectivos
derechos humanos elementales, como el derecho a la vida, a la seguridad, a la propia
imagen, en definitiva todos los que forman parte de la dignidad de la persona.

Por otro, surge con fuerza la noción de administrado. El ejercicio de los derechos
que se derivan de esta condición es todavía reciente en América Latina y las Defenso-
rías están desempeñando un papel importante para su reconocimiento. Ciertamente,
el Estado debe velar por respetar los derechos de sus ciudadanos e intervenir cuando

10 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS INSTITUCIONALES



éstos se vean vulnerados por entes periféricos, como las empresas públicas o los orga-
nismos autónomos, y ejercer así un control, en materia de tarifas y precios, sobre las
empresas privatizadas que desarrollan su actividad en ámbitos de servicio público.

Se trata, en definitiva, de dar valor al concepto de ciudadanía, que engloba un
conjunto de derechos y obligaciones que van desde la participación política y admi-
nistrativa hasta la integración de conceptos que superan el espacio cívico para alcan-
zar nuevas dimensiones, como la del derecho al desarrollo, a un medio ambiente ade-
cuado, a una educación en valores o a los derechos de igualdad de las mujeres, elementos
todos ellos que forman parte esencial de los retos planteados por la sociedad actual. 

Una sociedad abierta se caracteriza por un aumento sin precedentes de los flujos
internacionales de capital y por un incremento parejo de los movimientos migrato-
rios que genera situaciones nuevas, cuya respuesta desde el Estado no siempre es lo
suficientemente ágil y, en muchos casos, es inadecuada o simplemente inexistente.

Los conceptos de persona, administrado y ciudadano son diferentes caras de un
prisma que convergen en un mismo vértice: el desarrollo del ser humano en demo-
cracia. Una democracia, la latinoamericana, que se encuentra inmersa en un período
de consolidación y presenta, por tanto, imperfecciones notables y puede ser víctima
de sus propias debilidades. Mucho se habla de la crisis de los partidos políticos, una
crisis que no es patrimonio exclusivo del continente americano, sino que, bajo distintas
formas, aparece de manera recurrente en el espacio político global. Otro tanto ocu-
rre con las instancias judiciales –jueces, tribunales, fiscalías, etc.– que, por insufi-
ciencia de medios físicos y humanos o por la persistencia de vicios inherentes al sis-
tema judicial de cada país, no terminan de contribuir plenamente a la consolidación
del Estado de Derecho. Igualmente podríamos citar las carencias de las instancias en-
cargadas de ejercer un control sobre el Presupuesto –contralorías y tribunales de cuen-
tas– cuyo papel, no obstante, se ha visto reforzado en los últimos tiempos. No se pue-
den dejar de lado los parlamentos que, en el desempeño de su rol de control del
gobierno y legislador, no cuentan todavía, en muchos casos, con la preparación téc-
nica y las infraestructuras necesarias, y en los que buena parte de sus miembros nece-
sitan reforzar su cultura democrática. Hay otras instituciones, como los Defensores
del Pueblo, que, por su juventud, aún no están en condiciones de ejercer su papel cons-
titucionalmente.

Como afirma Joan Prats en un reciente artículo titulado «Gobernabilidad y Desa-
rrollo», editado por el Banco Interamericano de Desarrollo y por la Comisión Euro-
pea, estamos en una situación en la que los ciudadanos «creen más que nunca en la
democracia, pero no creen que la cristalizada en las instituciones y liderazgos del pre-
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sente sea capaz de hacer frente a los desafíos planteados por un tiempo histórico nue-
vo: la transición hacia la sociedad global, de la información y del conocimiento. No
se está, pues, ante una crisis de los valores democráticos, más firmes y universalizados
que nunca, pero sí, seguramente, ante una crisis de las formas y de las capacidades ins-
titucionales en las que cristalizaron estos valores en las sociedades industriales. Se está,
en definitiva, ante una crisis de la política que está exigiendo la introducción de la re-
forma política en la agenda de la gobernabilidad de este tiempo».

Hoy está asumido por todos que el concepto de gobernar (según el Diccionario
de la Real Academia, «mandar con autoridad») es bien distinto de lo que se entiende
por gobernabilidad o, más propiamente en español, por gobernanza («arte o manera
de gobernar que se propone como objetivo el logro de desarrollo económico, social
e institucional duradero promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad
civil y el mercado de la economía», Diccionario de la Real Academia). Tal como la de-
fine en un trabajo reciente Renarte Mayntz, es «un nuevo estilo de gobierno, distin-
to del modelo de control jerárquico, y caracterizado por un mayor grado de coope-
ración y por la interacción entre el Estado y los actores no estatales al interior de redes
decisionales mixtas entre lo público y lo privado».

Estas consideraciones deben llevarnos, pues, a constatar que el Estado no es un
ente abstracto que establece una relación directa con los ciudadanos; más bien es –o
mejor dicho debe ser– una matriz en la que, a través del sistema político y adminis-
trativo y por medio de sus instituciones, contribuya al desarrollo democrático y pa-
cífico de la convivencia entre todos.

En definitiva, hoy las Defensorías, si despliegan sus potencialidades al amparo de
sus mandatos constitucionales, pueden aportar algunos de los elementos que, como
señalaba Joan Prats, más echan en falta los ciudadanos: transparencia en la gestión pú-
blica y posibilidad de exigir el cumplimiento de las normas y el respeto debido a las
administraciones y funcionarios públicos. Y para dar el necesario soporte legal a esas
demandas ciudadanas, es necesario disponer de una institución perteneciente al pro-
pio Estado, eficaz y con credibilidad.

Pero, en ocasiones, es el poder ejecutivo y los propios partidos políticos los que
obstaculizan las labores de control que deben realizar las Defensorías, debilitando así
al Estado de Derecho y provocando la desconfianza de los ciudadanos en las institu-
ciones. Uno de los casos más escandalosos lo hemos tenido en Bolivia donde, frente
al clamor popular por la reelección de Ana María Romero de Campero, se alzaron los
intereses corporativos de gobierno y oposición, que preferían una institución más dó-
cil a los intereses de los partidos. Semejante es el caso de República Dominicana don-
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de, a pesar de existir la Ley del Defensor, el presidente Hipólito Mejía no quiso de-
signar titular de la institución para «evitar controles».

En efecto, desde distintos organismos internacionales –en particular el Banco In-
teramericano de Desarrollo y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo– se
viene planteando la exigencia de que distintas instituciones, entre las que se cuenta
el Defensor del Pueblo, se incorporen activamente a la tarea de construir y perfeccionar
las democracias latinoamericanas. En este contexto, el refuerzo de las capacidades de
las Defensorías del Pueblo aparece como una necesidad fundamental, tanto para sal-
vaguardar y proteger al ciudadano frente a los abusos del Estado como para ejercer un
control sobre la acción del Estado. Al mismo tiempo, se aboga porque las Defenso-
rías puedan contribuir, desde una labor preventiva, al diseño de las políticas públicas,
con incidencia en los derechos humanos.

La progresiva definición, desde instancias continentales y regionales, de un elen-
co de nuevas funciones y competencias de las Defensorías del Pueblo aconseja, aún
más si cabe, que el apoyo a su refuerzo institucional se aborde desde una perspectiva
multilateral, sin dejar de tener en cuenta las especificidades en que desarrolla su acti-
vidad cada institución del Ombudsman. 

Éste es el sentido que el PRADPI, en colaboración con la FIO, ha querido dar a
sus principales iniciativas con propuestas elaboradas en común, experiencias com-
partidas y búsqueda de soluciones comunes para problemas comunes. Este enfoque
ha primado a la hora de realizar el encargo de este Manual, en la redacción del I In-
forme Regional de Derechos Humanos de la FIO, en la puesta en marcha de un por-
tal temático institucional, en la realización de Cursos de Derechos Humanos en Lí-
nea para el conjunto de la comunidad del Ombudsman latinoamericano, en la
elaboración de un software de gestión de quejas para las Defensorías que no dispo-
nen de dicha herramienta o en la sistematización del acervo latinoamericano de De-
rechos Humanos a través del Gestor Documental.

Desde esta perspectiva, el Manual de Buenas Prácticas Institucionales de las Defensorías
de Iberoamérica quiere ser una parte fundamental del plan de refuerzo de la insti-
tución del Ombudsman en el ámbito regional latinoamericano. En sus páginas se
recogen experiencias, se aportan datos, se realizan análisis de fortalezas y debilidades y,
por último, se apunta un diagnóstico y propuesta de mejora para uso de los funcio-
narios y empleados de cada defensoría en cada una de sus secciones y también para
gestores de derechos humanos que trabajan en otras instituciones. El enfoque, en
busca de la mejora en la calidad de los servicios que se prestan al ciudadano, ha pri-
mado sobre cualquier otro. Uno de los grandes retos de las administraciones latinoa-

PRÓLOGO 13



mericanas en la actualidad es la prestación de servicios de calidad. Y calidad no sólo
significa alcanzar un alto grado de eficacia y eficiencia, sino también imbuir de ho-
nestidad, rigor, compromiso y transparencia la acción pública. Con este fin, las ad-
ministraciones públicas deben dotarse de herramientas y mecanismos que les permi-
tan conocer el alcance real de su labor, a través de la comparación de sus propios
procedimientos y procesos con instituciones análogas. Al mismo tiempo, los funcio-
narios y empleados, conscientes de que la esencia principal de su tarea es el servicio
público, deben tomar parte activa en la identificación y análisis de los logros alcan-
zados y las carencias evidenciadas. Todo ello converge en una tarea común para el
conjunto de las Defensorías latinoamericanas, cuya coordinación ha asumido la FIO
como uno de sus principales objetivos institucionales y para la que CICODE presta,
a través del Programa Regional, su asistencia técnica.

No es nuestro papel desarrollar y comentar el contenido del Manual, que queda
claramente expuesto en la Presentación que precede al mismo, pero sí entendemos que
es necesario destacar algunos de sus logros que, sin duda, irán unidos a algunas defi-
ciencias.

El principal reto que los autores tuvieron ante sí residía en el encargo de realizar
un trabajo comparativo o de benchmarking con unos medios técnicos en ocasiones re-
ducidos y sobre la base de realidades defensoriales que, muchas veces, presentan un
elevado nivel de diversidad. En este sentido, ha de valorarse el esfuerzo realizado por
el equipo de trabajo a la hora de presentar, de la manera más homogénea posible, los
hallazgos y resultados. En parte, los datos han sido susceptibles de ser comparados,
gracias a la elaboración de una amplia batería de preguntas de la encuesta principal
sometida a los gestores consultados en las Defensorías. De este modo, se han podido
integrar las prácticas sometidas a estudio dentro de una visión global, al tiempo que
no se pierden detalles específicos y propios de cada una de ellas.

El Manual permitirá a sus usuarios –subrayamos este concepto ya que su finalidad
principal es su utilización como herramienta práctica de uso cotidiano– contar con
una fotografía de sus respectivos marcos y procedimientos de gestión administrativa.
Al mismo tiempo, todos podrán comparar las prácticas seleccionadas y, de esta for-
ma, conocer su posición respecto a los niveles de desempeño del resto. Finalmente,
los gestores de las Defensorías contarán con un análisis detallado del funcionamien-
to de sus actuaciones y procesos, así como con recomendaciones para la mejora de su
eficiencia y eficacia.

Pero la relación de lo conseguido, a través de la realización del Manual de Buenas
Prácticas, no termina aquí. El trabajo que ahora se presenta debe contribuir a la crea-
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ción de indicadores sobre la gestión de las Defensorías que permitan valorar los avan-
ces conseguidos a través del tiempo, midiendo la eficacia y la eficiencia de sus accio-
nes. Todas las organizaciones modernas trabajan con indicadores que les permiten
adoptar decisiones de gestión, abordar la reingeniería de sus procesos y formular pla-
nes estratégicos.

Asimismo, el Manual constituye el punto de partida para, con la ayuda de las
Defensorías, poner en marcha un Banco de Buenas Prácticas, el cual, sobre la base de
los indicadores previamente generados, permita disponer de datos con los que reali-
zar diferentes análisis sobre diferentes aspectos de la gestión. A medio plazo, la acción
combinada de la batería de indicadores en unión del Banco de Datos, permitiría a la
FIO crear un observatorio permanente de Defensorías que proporcionaría, a un tiem-
po, un registro ordenado de los datos necesarios para la elaboración de las políticas
internas relacionadas con la gestión (personal, infraestructuras, procesos, etc.) y el
material indispensable para completar la información que se facilita anualmente en
los sucesivos Informes Regionales sobre Derechos Humanos.

Pero este Manual también presenta carencias que, con el tiempo, se pretenden sub-
sanar. Por un lado, no ha podido realizarse la misión correspondiente en todas las
Defensorías, aunque sí en la gran mayoría, doce en total. Por otro, son muchos los as-
pectos dignos de análisis que no han podido, por razones de tiempo y espacio, estar
presentes en esta edición. Por ello se pretende que, en el futuro, el Manual vaya ac-
tualizándose y enriqueciéndose con nuevas aportaciones. Su vocación de herramien-
ta de uso práctico así lo exige, y desde ahora el PRADPI asume el reto de emprender,
en colaboración con cada una de las Defensorías y con la Federación, la realización
de una nueva edición del mismo.

No queda sino iniciar el capítulo de reconocimientos, agradeciendo la profesio-
nal labor desarrollada por el equipo de investigadores y profesores liderado por el
doctor Manuel Arenilla Sáez, que a lo largo de este año han venido trabajando en to-
das las fases de elaboración del Manual. No podríamos tener esta herramienta sin su
esfuerzo, dedicación e interés científico por el tema de la gestión pública de los Om-
budsman. Igualmente trascendental ha sido el papel que los Defensores han desem-
peñado a lo largo de su elaboración. Por estas razones merecen nuestra gratitud los fun-
cionarios y empleados de las Defensorías, sin cuyo concurso activo el Manual no sería
hoy una realidad. Secretarios Generales, Directores y Responsables de Área y traba-
jadores en distintos puestos y responsabilidades han contribuido enormemente con
su experiencia a enriquecer los contenidos de un Manual que va dirigido principal-
mente a ellos.
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Con el deseo de que el Manual de Buenas Prácticas Institucionales de las Defenso-
rías de Iberoamérica cumpla con los objetivos planteados y dé respuesta a muchas de
las expectativas generadas, no nos queda sino felicitarnos todos por la aparición de una
obra, a la vez oportuna y rigurosa, hecha por y para quienes diariamente dedican su
esfuerzo a la promoción y la defensa de los derechos humanos.

Manuel Guedán Menéndez
Director del PRADPI

Enrique Martínez Gutiérrez
Coordinador del PRADPI
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Presentación

El Manual que tiene el lector entre las manos se incluye en el Programa Regional de
Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI), promovido, por un
lado, por la Comisión Europea y la Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) y, por otro, por la Universidad de Alcalá, de España, a través del Centro de
Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE). El objeto era analizar la activi-
dad de las Defensorías integradas en la Federación Iberoamericana de Ombudsman
(FIO) y extraer la mejor práctica de cada una de ellas con objeto de compartir expe-
riencias y evitar «inventar» o «descubrir» actuaciones que ya se estaban realizando en
otra Defensoría, que es el nombre genérico que hemos decidido darles a las distintas
figuras de Ombudsman iberoamericanas en aquellas partes del Manual en las que hay
que referirse a ellas de una manera conjunta. El encargo se realizó a un grupo de pro-
fesores y altos funcionarios españoles especialistas en gestión pública. Asimismo, se con-
tó con la colaboración de un profesor argentino experto en derechos humanos. La di-
rección recayó en el doctor Manuel Arenilla Sáez, catedrático español con una dilatada
experiencia en gestión pública en la Administración española.

La metodología de las buenas prácticas y la asociada del benchmarking presentan
el riesgo de descontextualizar el caso que se pretende importar desde una organización
en la que ha tenido éxito a otra. Si bien es cierto que las Defensorías iberoamericanas
presentan rasgos similares desde el punto de vista cultural, también lo es que realizan
su labor en contextos sociales, políticos y organizativos a veces bien diferentes. 

Con objeto de evitar el peligro anterior, propusimos al CICODE ir algo más allá
de la idea inicial. Por un lado se realizó una detallada encuesta del funcionamiento de
cada una de las Defensorías estudiadas. Se adelanta que no han sido todas las integradas
en la FIO, ya que ha alcanzado a doce de ellas. Esa encuesta se completó con otra en
la que se recogieron los datos más importantes de cada país desde un punto de vista
institucional. Creemos que se ha conseguido –al menos es lo que pretendimos los au-
tores– enmarcar con precisión cada una de las buenas prácticas en su contexto espe-



cífico. Se ofrece así al lector la posibilidad de conocer con detalle el funcionamiento
de cada Defensoría.

Esa relación del funcionamiento institucional de las Defensorías –salvo el caso de
Bolivia donde no se ha podido obtener la información– posibilita también buenas prác-
ticas al poderse comparar unas con otras en ítems análogos. Se está facilitando de esta
manera la posibilidad de que el día de mañana se establezcan indicadores y estánda-
res de funcionamiento para las Defensorías iberoamericanas.

El lector observará que no hay conclusiones; sin embargo, se han incluido dos apar-
tados relativos al diagnóstico y a las propuestas de mejora de las Defensorías. Ambos
se han redactado de una manera genérica, de tal manera que es la intención de los re-
dactores que se puedan extraer soluciones y situaciones que sirvan para mejorar cada
Institución. De nuevo, de ese diagnóstico y propuestas se pueden extraer buenas prác-
ticas o, quizá mejor, criterios de buena gestión.

El material que se incluye en el Manual tiene varias fuentes. La primigenia es la
realizada por los autores en diversas misiones a las Defensorías estudiadas entre los me-
ses de mayo y octubre de 2003. Así, el doctor Ruano y la profesora Lumbierres se des-
plazaron a las Defensorías de El Salvador, Guatemala y Nicaragua; la doctora Olías
de Lima y el alto funcionario Enrique Silvestre viajaron a las Defensorías mexicanas;
la doctora Morata y el consultor Carrión hicieron lo propio en Bolivia, Colombia y
Perú; el doctor Arenilla y el alto funcionario Juan Luque se desplazaron a Panamá y
Costa Rica; por último, el doctor Böckel, desde Argentina, realizó la misión de este
país y también se desplazó a Paraguay.

Esas misiones han servido para trabajar sobre el terreno la encuesta de las Defen-
sorías y, muy especialmente, elegir la buena práctica de cada una. Además, de las mi-
siones se han extraído el diagnóstico y las propuestas de mejora, que se han completa-
do con diversos informes publicados. El contenido de las encuestas ha sido remitido por
las propias Defensorías, aunque en algún caso se han completado por los autores toman-
do como fuente la documentación oficial existente y facilitada por las Defensorías.

Mención aparte merece el caso de Venezuela. La existencia de un magnífico In-
forme realizado por Bartolomé José Martínez García para el CICODE en 2002, acon-
sejó no realizar la misión. Lo que se recoge de Venezuela en este Manual correspon-
de, por tanto, a los textos incluidos en ese Informe en la adaptación para el Manual
realizada por la profesora Lumbierres.

El capítulo de agradecimientos podría ser muy extenso. La colaboración de las De-
fensorías ha sido eficaz, diligente, en muchos casos afectuosa y siempre respetuosa
con la misión que teníamos encomendada. Desde el principio entendieron el objeto
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de este Manual y sabemos que muchos lo esperan con ansiedad, aunque ya se les hizo
llegar una primera versión en formato electrónico. Esperamos no defraudarles. Como
tampoco lo queremos hacer con Manuel Guedán, director del CICODE y del PRAD-
PI, y Enrique Martínez, coordinador del PRADPI, quienes confiaron en nosotros para
llevar a cabo una misión de interés para las Defensorías. Desde aquí nuestro agrade-
cimiento a todos los que han colaborado en la redacción de este Manual, que espe-
ramos sea de utilidad en el desarrollo de la tarea cotidiana en cada una de las Defen-
sorías.

Los autores
Madrid, 23 de julio de 2004

PRESENTACIÓN 19





Advertencia al lector

En la propuesta metodológica realizada a los autores se incluyeron
todas las Defensorías pertenecientes a la FIO, a excepción de las eu-
ropeas. Por razones de carácter logístico y organizativo, las Defensorías
de Ecuador, Honduras, Puerto Rico y Paraná no pudieron, en esta
fase, ser objeto de la correspondiente misión de gestión pública para
ser incluidas dentro del Manual.





De las restantes instituciones, dos ministerios y seis entidades autónomas o des-
centralizadas, siete de ellos entregaron la información, por lo que se desistió de los re-
cursos. Por último, la Corte ordenó a la Autoridad Marítima de Panamá entregar la
información al Defensor del Pueblo para ser publicada en el Nodo de Transparencia
en la Gestión Pública.

El recurso contra el Reglamento de la Ley

El Defensor del Pueblo de la República de Panamá, en defensa del Derecho de Ac-
ceso a la Información Pública, se ha pronunciado públicamente sobre la ilegalidad del
Decreto reglamentario y ha demandado por ilegal, concretamente, sus artículos 4, 5,
8, 9 y 14.

Aún hoy está sin resolver, lo que ha motivado que el Defensor del Pueblo de-
nuncie públicamente a la Corte Suprema de Justicia, haciéndola responsable de la
frustración que ha generado en la sociedad la ineficacia de la ley, a lo que contribuye
su tardanza en resolver el recurso.

La adopción de otras medidas y acciones para favorecer la transparencia

La Defensoría del Pueblo ha reiterado la necesidad de profundizar e implementar po-
líticas de carácter estatal con miras a:

• Inculcar en los servidores públicos la obligación de rendir cuentas al ciudadano.
• Brindar oportunamente la información que se solicita sobre su gestión.
• Mejorar la legislación relativa a contrataciones y licitaciones públicas de manera

que se garantice una mayor transparencia en las mismas.
• Apoyar el establecimiento de una legislación sobre conflictos de intereses, tanto en

el ámbito público cono en el sector privado.
• Fortalecer la capacidad investigativa de las fiscalías anticorrupción del Ministerio Pú-

blico.
• Establecer una unidad de seguimiento en la Contraloría General de la República que

investigue el incremento no justificado del patrimonio de los servidores públicos,
teniendo como basamento incluso sólo un indicio leve.

• Impulsar a través del Ministerio de Educación la promoción de los valores éticos y
morales.
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Además, la importancia de estas medidas es mayor por cuanto las mismas las asu-
me la Defensoría en consonancia con las contempladas en la agenda de las organiza-
ciones de la sociedad civil, previo contactos y reflexiones conjuntas, lo que hace más
sólida su propuesta y las probabilidades de éxito en la lucha contra la corrupción y a
favor del fortalecimiento de la democracia participativa. 

9.3 LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ANTE LA PROBLEMÁTICA SUSCITADA POR LA 
LEY DE TRANSPARENCIA

Los autores de este informe, considerando la conveniencia de contrastar y reforzar la in-
formación recibida de la Defensoría, acudimos a entrevistarnos con la institución del Mi-
nisterio Público que, siendo un órgano del poder Ejecutivo, tiene competencias y fun-
ciones relativas a la protección jurídica de la Administración Pública y es responsable del
funcionamiento de los servicios administrativos.

El interés de la entrevista se centró en conocer su opinión sobre el alcance de la
aplicación en la práctica de las normas previstas en la Ley de Transparencia. La Procu-
radora de la Administración Pública nos transmitió su opinión favorable a la línea se-
guida por la Defensoría, las dificultades surgidas para su aplicación y cómo su departa-
mento ha trabajado para hacer realidad los objetivos de la Ley. Entre las actuaciones
que han concentrado este esfuerzo, destacan: 

a) La denuncia mediante manifestación pública ante los medios de comunicación
de las negativas y reservas de centenares de cargos y funcionarios.

b) La apertura de expedientes a más de ciento cincuenta funcionarios por oponerse
al cumplimiento de las normas sobre transparencia. Las sanciones previstas son de
importancia, pues no sólo consisten en multas, sino también en la destitución e
incluso en la privación de libertad.

c) El despacho de consultas relativas a la interpretación y aplicación de la Ley de
Transparencia, en ejercicio de su función de «consejera jurídica» de los servidores
públicos. Tal vez sea ésta la fórmula más efectiva en la práctica para hacer útil la
Ley en su aplicación por los servidores públicos, pues con las respuesta a las con-
sultas planteadas, la Procuraduría ha generado una doctrina interpretativa que fo-
menta su eficacia en los actos y procedimientos de gestión de los órganos admi-
nistrativos.
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Los informes jurídicos de la Defensoría se pronuncian sobre los siguientes asuntos:

a) Integración o derogación por la Ley de Transparencia de leyes especiales que disponen
el tratamiento confidencial de expedientes. La cuestión que ahora se analiza es sus-
tantiva por cuanto refleja las consecuencias del cambio cultural que ha causado la
Ley de Transparencia. El alcance de la aplicación de la Ley ha puesto en descubierto
la problemática que se deriva de la práctica de los órganos administrativos, según
la cual sus actuaciones estaban amparadas por su nula trascendencia más allá de
los límites de las dependencias oficiales. La situación nueva creada por la Ley de
Transparencia abre a todos los ojos y a todos los oídos, a todos los ciudadanos, los
actos públicos. Este cambio altera las pautas y actitudes sin excepción de todas las
autoridades y servidores públicos, pero de forma muy especial inquieta a los que
desempeñan sus funciones en ámbitos singularmente sensibles que ya venían por
prescripción legal manteniendo un principio de reserva o confidencialidad de sus
actuaciones, más allá de la cultura de secretismo generalizado en toda actividad pú-
blica.

La Procuraduría analiza este aparente conflicto normativo mediante las técnicas de
interpretación e integración de las normas especiales con las generales, examinan-
do el alcance de los artículos 13, 14 y 16 y 28 de la Ley 6 de 2002, en los su-
puestos de legislación específica que dispone el tratamiento confidencial. En su con-
cienzudo estudio, la Procuraduría hace las siguientes consideraciones, que destacamos
por su importancia como sustento de la conclusión con la que dictamina en su in-
forme:

• El legislador –de la Ley 6 de 2002– ha querido que sea en esa Ley en donde se
debe buscar toda la información pública susceptible de ser restringida por las au-
toridades. La Ley 6 de 2002 indica diecinueve veces en sus veintinueve artícu-
los que es esa Ley la que únicamente debe tenerse en cuenta para fundamentar
la negativa a dar información, y como paradigma de todas ellas cita el artículo
16 en el que así se afirma, ya que exige que toda autoridad que niegue una in-
formación por considerarla de carácter confidencial o de acceso restringido de-
berá fundamentar su negación en esta Ley.

• El legislador no incluyó ni previó la situación de leyes especiales que establecí-
an cláusulas de reserva y restricción al acceso a la información. Y esto lo hizo,
obviamente, de forma voluntaria, pues quiso dar a la Ley 6 de 2002 toda la su-
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ficiencia reguladora. Así se deduce de su artículo 25, único en el que al referir-
se a la participación ciudadana admite la concurrencia de otras leyes, pues se
expresa «sin perjuicio de las contempladas en otras leyes...».

• La técnica jurídica exige que la función legislativa se entienda comprendida den-
tro de un sistema jurídico único, coherente y eficiente. Por lo tanto, el intérprete
no puede considerar la Ley 6 de 2002 como centro único y exclusivo de la re-
gulación de esta materia, sino dentro del ordenamiento jurídico y en coheren-
cia con el mismo. 

Y sentado lo anterior, la Procuraduría resuelve mediante la conciliación sistemá-
tica que se aplica en caso de antinomia de leyes, acudiendo al Código Civil, re-
cordando los principios y la doctrina elaborada por la ciencia jurídica, discer-
niendo la preferencia entre normas generales y normas especiales, y acudiendo a
las reglas de interpretación de las excepciones. Con todo este arsenal, la Procura-
duría concluye que la Ley 6 de 2002 prohíbe la discrecionalidad al momento de
calificar qué tipo de información es de acceso restringido y esta disposición debe
tener la máxima operatividad, evitándose así que los funcionarios la conviertan
en una simple hipótesis en lugar de un modelo concreto para su actuación. Por ello,
y porque la Ley 6 no contiene un listado completo de las materias que son de ac-
ceso restringido, es posible que otras leyes especiales dispongan materias reserva-
das, pero esas disposiciones deben observarse de acuerdo con la Ley 6 de 2002 y,
por ejemplo, en el caso planteado, los archivos y registros de migración son reser-
vados según la ley especial, pero aplicando la Ley 6 de 2002 sólo serán reservados
para las personas no afectadas y serán de acceso libre para el extranjero involucra-
do, que no violará su intimidad si accede a registros de su propia información (C-
112, 2002; Consulta de la Directora Nacional de Migración y Naturalización). 

b) Compatibilidad con el derecho constitucional a la inviolabilidad de la corresponden-
cia (art. 29 Constitución y 15 de la Ley 15 de 28 octubre 1977, Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos). Al respecto, la Ley 6 de 22 de enero de 2002,
que dicta normas para la Transparencia en la Gestión Pública establece la Acción
de «habeas data» y otras disposiciones, la que en relación con la información, ca-
tegoriza las diversas acepciones de este vocablo dependiendo de la esencia de su con-
tenido, y, en resumen, distingue tres grados de accesibilidad al clasificarla en tres
tipos: 1. información de acceso libre; 2. información confidencial; 3. información
de acceso restringido. La información de tipo confidencial, que es la que corres-
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ponde a la correspondencia privada, según dispone el artículo 13 de la mencionada
Ley, no podrá ser divulgada bajo ninguna circunstancia, si bien permite excep-
cionalmente el acceso a la misma para facilitar procesos judiciales y sólo a las par-
tes involucradas. En consecuencia, no puede emitirse la certificación solicitada
(Consulta de la Directora General de Correos y Telégrafos del Ministerio de Go-
bierno y Justicia ante la petición de una firma de abogados de que se le certifique
la propiedad de un apartado postal, sus usuarios y personas autorizadas para reci-
bir correspondencia).

c) Acceso libre a las planillas y situación profesional de los funcionarios. La reserva de la
información salarial de los funcionarios se ha convertido, en la práctica, en la ma-
teria sobre la que más resistencia se ha producido por parte de los funcionarios y
cargos públicos. Al mismo tiempo, en su divulgación se ha centrado la demostra-
ción de que la Ley se dictó para cumplirla y en ello no se escatimarán esfuerzos. 
La Procuraduría en esta consulta responde a la inquietud de un Director General
que manifiesta la inquietud de los servidores de la institución a su cargo, pues cre-
en éstos que la planilla constituye información reservada y los solicitantes de in-
formación pudieran tener propósitos distintos a los previstos legalmente sobre la
necesidad de dar a conocer el destino de los fondos públicos. 
La Procuraduría, para resolver la consulta, analiza el contenido del concepto legal
de información confidencial (arts. 1, ap. 5 y 11 de la Ley 6 de 2002), pero tam-
bién lo hace de la Ley 38 de 2000, que dispone ya que la información pública de
reserva sólo le está permitido a la Ley y el funcionario no podrá negarse so pretexto
de su confidencialidad si ésta no se encuentra previamente clasificada en normas
legales vigentes como información confidencial o de acceso restringido. Para abun-
dar más aún sobre ello, la Procuraduría aclara que la contradicción a primera vis-
ta existente entre el artículo 1, apartado 5, inciso final de la Ley 6 de 2002, que
declara confidencial la información contenida en el expediente de los funcionarios,
y el artículo 11 de la misma Ley, que declara como pública y de libre acceso la in-
formación relativa las planillas. La cuestión, en este punto, es elemental a juicio
de la Procuraduría, pues la planilla no forma parte del expediente, sino que es un
documento técnico-contable de expedición periódica y del que no se deja cons-
tancia en el expediente. Y recuerda la Procuraduría otro informe anterior sobre el
mismo asunto en el que ya se pronunció en coherencia con el principio inspira-
dor de la Ley 6, que no es otro que el principio de transparencia. 
Pero la autoridad consultante interroga aún un aspecto o matiz, pues plantea si debe
informarse del detalle específico de los emolumentos que recibe y no de su jerarquía
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en la institución a la que se adscribe. La Procuraduría responde con la transcripción
del artículo 11 de la Ley 6 de 2002, que indica de forma expresa que debe informarse
sobre contratación y designación de personal y a las planillas para permitir al ciudadano
informarse si se cumple el principio «a igual trabajo, igual salario» contenido en el
artículo 63 de la Constitución Nacional, amén de permitir saber si en la gestión pú-
blica se cumple con el deber moral de no contratación de familiares cercanos, es de-
cir, no se actúa con nepotismo.
Concluyendo, la Procuraduría expone su criterio favorable a la transparencia de for-
ma exhaustiva, pues afirma «que toda la información atinente a la contratación y de-
signación de funcionarios, planillas, gastos de representación, costos de viaje, emo-
lumentos o pagos en concepto de viáticos y de los funcionarios públicos del nivel que
sea, es de carácter público y de acceso libre a las personas, de conformidad con los
principios de transparencia y de rendición de cuentas (C-128 y C-104, 2002; con-
sultas del Director General de la Caja del Seguro Social y del Administrador Gene-
ral de la Región Interoceánica).

d) Alcance de la Ley de Transparencia al secreto bancario. La cuestión ahora examina-
da tiene la trascendencia derivada de la importancia que en Panamá tiene la acti-
vidad bancaria y también la que se desprende del sujeto agente de la actividad,
que no es un órgano sometido al derecho público, sino una entidad pública, em-
presa estatal, sometida al derecho privado en el ejercicio de su actividad financie-
ra y crediticia. En síntesis, su funcionamiento interno está sometido al derecho pú-
blico (que regula las relaciones laborales y los sistemas de control del gasto público),
pero su actividad u operaciones se rige por el derecho privado. 
La Procuraduría va a pronunciarse ahora sobre el alcance de la Ley de Transparencia
al secreto bancario regulado por el Decreto-ley 9 de 1998, que se concreta en la
prohibición de divulgar información sin consentimiento de sus clientes, salvo
cuando medie solicitud formal de autoridad competente de conformidad con la
Ley. Realizado el pertinente exámen de esta norma a la vista de los artículos 14,
15, 16 y 28 de la Ley de Transparencia, se centra la atención en el apartado 2 del
art. 14, que clasifica de acceso restringido «cuando así sea declarada por el funcionario
competente, de acuerdo con la presente ley (...) los secretos comerciales o la in-
formación comercial de carácter confidencial, obtenidos por el Estado, producto
de la regulación de actividades económicas», y en el artículo 15, que incluye en-
tre los expedientes administrativos de carácter reservado «los que tienen relación
con cuentas bancarias», y remite a la legislación bancaria su regulación.
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Concluye la Procuraduría que sería inapropiado asegurar que la Ley de Transpa-
rencia se contraponga al secreto bancario y que el acceso a la información públi-
ca y privada se complementa con ciertas reservas y restricciones, como el secreto
bancario, por lo que se debe catalogar como información confidencial (C-124,
2002; Consulta del Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario).



10. Paraguay
Juan José Böckel

10.1 INCOMPRENSIÓN SOBRE EL PAPEL DEL OMBUDSMAN

La institución del Defensor del Pueblo de la República del Paraguay fue creada por
la nueva Constitución de la República del Paraguay de 1992; recién en octubre de 2001
fue designado su titular por Resolución nº 768/2001 de la Honorable Cámara de
Diputados. La situación es más grave si se repara que en enero de 2002 pudo conformar
un equipo mínimo de trabajo.

Esta demora en la puesta en funcionamiento, nada menos que nueve años, es
demostrativa de cierta incomprensión sobre el papel del Ombudsman; incom-
prensión extensiva a la necesidad de mejorar el esquema institucional por vía del per-
feccionamiento de lo existente y de la incorporación de institutos modernos, como
el que nos ocupa, para asegurar el efectivo ejercicio de los derechos, la lucha que debe
darse contra la corrupción, la profundización y el afianzamiento de la democracia.

Dicha incomprensión inicial todavía persiste. Esto es así porque la exigüidad pre-
supuestaria y, sobre todo, el retaceo que efectúa el poder Ejecutivo sobre los fon-
dos presupuestarios, no hacen otra cosa que dificultar el accionar de la Defensoría.
Es un claro ejemplo de ello la circunstancia que del presupuesto 2002, excepción
hecha de los sueldos, solamente pudo ejecutarse un 49%; y que al 30 de agosto de
2003, o sea ya transcurrida más de la mitad de este año, esa ejecución presupues-
taria apenas ascendió al 12,74% (según datos proporcionados por el mismo Defensor
del Pueblo, abogado Manuel María Páez Monge, en la entrevista que obra en la
Encuesta a los Defensores).

Estas magras cifras se levantan como factores sumamente negativos y obs-
truccionistas que, deliberados o no, son demostrativos de intereses que podrían re-
sultar afectados por la ejecución de las misiones encomendadas al Defensor por la
Constitución y la ley o de una falta de civismo de la clase política y dirigente, en
general.



Cualquiera fuere el supuesto, el resultado siempre es el mismo: enervar el debi-
do desarrollo democrático de las naciones latinoamericanas, las que han sido tan cas-
tigadas por sucesivos golpes militares, mesianismos, etc., y todo lo reñido con el mo-
dernismo, la democracia, el estado de derecho y el desarrollo cívico y social.

Las serias imposibilidades técnicas y falta de personal que padece la Defensoría
del Pueblo, no son más que una consecuencia de esa carencia de recursos presupues-
tarios, carencia que es fácilmente advertible en la sede de la Institución: desde el he-
cho de contar con una estructura organizativa que aparece con una gran parte de sus
cargos vacantes por no disponerse de las partidas que son necesarias para solventar los
nombramientos faltantes, hasta la falta de insumos hoy indispensables como CD
(compact disc) para el almacenamiento de datos (documentos de procesadores de tex-
to, etc.), y todo ello pasando por una red informática que difícilmente pueda ser ca-
lificada como tal por no gozar de las capacidades mínimas hoy exigibles. También, por
no contarse con dinero para viáticos ni para sufragar los gastos que suelen insumir al-
gunas investigaciones, entre otras carencias tan relevantes como las enunciadas.

A pesar de tantas carencias, la actividad de la Defensoría se exhibe prolífica. A ello
ha contribuido, seguramente, tanto la decisión del Ombudsman como el perfil del per-
sonal y su destacable calidad y desempeño. Pero estas bondades en modo alguno pue-
den suplir los medios materiales antedichos pues, por ejemplo, por más esfuerzo y ca-
lidad que pudiere dedicarse a una investigación, ésta no podrá realizarse adecuadamente
de necesitar un reconocimiento físico que no pueda hacerse por no existir el dinero
necesario para que un funcionario se traslade al lugar de los hechos.

10.2 LAS BUENAS PRÁCTICAS

Creación de un área que verifica el grado de 
cumplimiento de las resoluciones

El 31 de diciembre de 2001, el Sr. Defensor dictó tres resoluciones por medio de las
cuales: creó la estructura orgánica de la Institución; estableció funciones y responsa-
bilidades de sus reparticiones y funcionarios; finalmente, completó el establecimien-
to de funciones con relación a las reparticiones dependientes de los niveles de direc-
ción previstos en las resoluciones anteriores.

Sintéticamente, la primera de dichas normas, la Resolución n° 07/01, aprobó la
estructura orgánica a partir del Defensor del Pueblo (creado por artículo 276 CN) y
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del Defensor del Pueblo Adjunto (creado por art. 11 de la Ley Orgánica de la Defen-
soría del Pueblo, n° 631). Así, a partir de estas figuras, construyó la estructura esta-
bleciendo siete unidades o reparticiones con nivel de Dirección General:

• Secretaría General
• Auditoría Interna
• Dirección General de Planificación
• Dirección General de Atención al Ciudadano
• Asesoría Jurídica
• Dirección General de Administración y Finanzas
• Dirección General de Relaciones Interinstitucionales

Más tarde, por la Resolución 08/01 que establece funciones y responsabilidades
de sus reparticiones y funcionarios, como anteriormente se consignó, se fijaron los ob-
jetivos de la Dirección General de Planificación (que es materia de interés a los fines
del tema abordado).

Dichos objetivos son: «Realizar estudios y análisis sobre la situación de la Insti-
tución en base a indicadores de gestión, sugiriendo alternativas de solución, como así
mismo otros estudios específicos relativos a las funciones de la Defensoría única-
mente…».

La última de las resoluciones citadas, la 09/01, en su artículo 6°, establece el
Departamento de Análisis e Informes y su dependencia de la Dirección General de
Planificación. Asimismo, determinó sus objetivos y sus funciones en los siguientes
términos:

DENOMINACIÓN Departamento de Análisis e Informes.
NIVEL JERÁRQUICO Departamento.
DEPENDENCIA Depende de la Dirección General de Planificación.
OBJETIVOS:

• Realizar estudios y análisis sobre la situación de los Derechos Humanos en el país,
de los derechos más vulnerados y las causas de tales vulneraciones y, además,

• Preparar la presentación anual de informes al Honorable Congreso de la Nación y
a otras instituciones.
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FUNCIONES:

• Recabar datos respecto a la situación, avances y retrocesos de los Derechos Huma-
nos en el país.

• Recabar datos respecto a los Derechos Humanos más vulnerados en el país.
• Determinar mediante análisis las causas de la mayor vulneración de determinados

Derechos Humanos.
• Analizar las informaciones recibidas, de las distintas delegaciones y oficinas especiales,

a fin de conocer y manejar estadísticamente las necesidades y demandas concretas
de la población.

• Promover la realización de un seguimiento de los reclamos presentados y finiqui-
tados en la Institución, para determinar el impacto de las Resoluciones Defensoriales.

• Manejar estadísticamente los expedientes rechazados y/o finiquitados.
• Implementar o introducir los formatos que fueran necesarios para el mejor desem-

peño de sus funciones.
• Establecer nexos con otras instituciones u organizaciones, con el objeto de recabar da-

tos o informaciones acerca de los Derechos Humanos en sus distintas áreas.
• Elaborar el informe anual, a ser presentado ante el Honorable Congreso de la Na-

ción.
• Elaborar informes especiales a cualquiera de las Cámaras del Congreso, cuando fue-

re necesario o requerido, atendiendo a la gravedad y la urgencia del caso.
• Elaborar informes de divulgación sobre la situación de los Derechos Humanos.

Ahora bien, en razón de que uno de los temas que debe otorgársele atención pre-
ferente es la determinación del grado de cumplimiento de las resoluciones (reco-
mendaciones, etc.) porque de ese grado se desprenderá con precisión el efecto de lo
obrado, es decir su eficacia, resulta imprescindible llevar a cabo esa medición para sa-
ber de la conveniencia de mantener algunos criterios, o si es momento de rectificar-
los, o de reemplazarlos totalmente; también, en su caso, sobre la pertinente de adop-
tar sobre la base de la ley, nuevos mecanismos que pudieren arrojar mayor idoneidad
para el debido cumplimiento de sus funciones.

Y por estas razones, precisamente, rescatamos las funciones del Departamento
de Análisis e Informes; en particular las del apartado quinto («Promover la realización
de un seguimiento de los reclamos presentados y finiquitados en la Institución, para
determinar el impacto de las Resoluciones Defensoriales), porque esta investigación
es la que permitirá arrojar luz sobre la eficacia de la labor del Ombudsman, el cabal
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cumplimiento de sus funciones y, en definitiva, hacer a la utilidad prevista por el le-
gislador para el mejoramiento de la democracia y de la comunidad.

Como ejemplo de esta limitación, cabe señalar que la Dirección General de Pla-
nificación se encuentra conformada por las siguientes dependencias:

• Departamento de Análisis e Informes
• Oficina para la Mujer
• Oficina de la Niñez y la Adolescencia
• Oficina para los Pueblos Indígenas
• Departamento de Asuntos Parlamentarios

Es decir, de la Dirección General de Planificación dependen cinco unidades, de
las cuales una sola ha sido cubierta: el Departamento de Análisis e Informes que aho-
ra nos ocupa.

Este Departamento se encuentra a cargo de la abogada Clara A. Rolón Gamarra,
en carácter de Jefa, quien todavía no cuenta con los recursos técnicos y humanos que
posibiliten el cumplimiento de tales funciones; esto es así por la carencia ya apunta-
da de recursos presupuestarios.

Atento a estas circunstancias, y tal como fuera informado por la profesional ci-
tada a cargo del Departamento –quien prestó una gran colaboración para la elabora-
ción de este Informe, tanto en lo cuantitativo como en lo cualitativo–, la evaluación
del impacto o eficacia de las Resoluciones del Defensor, el seguimiento de los recla-
mos presentados y la determinación del impacto de las Resoluciones Defensoriales son
tareas que hasta la fecha no se realizan.

A pesar de esta falencia, verdadero escollo para el Ombudsman, pero absolutamente
ajeno a su responsabilidad y a la de funcionarios como la abogada Rolón Gamarra,
subsiste el mérito de haber merituado acertadamente el punto en forma oportuna; esto
es, al momento de diseñar y establecer las funciones de las reparticiones.

Este sistema, arbitrado por el Defensor del Pueblo de la República del Paraguay,
presenta un nuevo mérito como añadidura, consistente en la circunstancia de que ese
seguimiento de las resoluciones del Defensor (sean aconsejando, censurando, etc.), en
cuanto a su eficacia o impacto, es realizado por un área o por un agente distinto a aquél
que tramitase la queja o actuación.

Este mérito es puesto de resalto en orden a que esta circunstancia importa inde-
pendencia con los beneficios que ésta conlleva: ganancia de objetividad, presupuesto
imprescindible para la obtención de resultados certeros y alejados de los subjetivismos
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y/o intereses del área o funcionario que llevase a cabo la investigación y proyectase la
resolución cuyo efecto se debe ponderar.

La implantación territorial de la Institución 

Si bien el Defensor ha logrado cubrir algunos cargos, los cuales le permitieron con-
formar un mínimo equipo de personas que posibilita el desenvolvimiento de la Ins-
titución, llevando a cabo las funciones impuestas, aún quedan vacantes muchas de las
áreas vitales para el diseño adoptado para su estructura orgánica.

Es cierto que algunas de esas vacantes son cubiertas por los desempeños de
otros agentes, tal es el caso de la Asesoría Jurídica. En efecto, a pesar de tener por
objetivo nada menos que: «Asesorar, informar, estudiar, evaluar, y dictaminar en
todo lo referente a Asuntos Jurídicos» (art. 5° de la Resolución n° 08/01), todavía
no ha sido efectuado el nombramiento pertinente por las comentadas faltas presu-
puestarias; las funciones a su cargo son desempeñadas por la abogada Elizabeth Flo-
res Negri, con merma, segura y necesaria, para sus funciones propias como Dele-
gada del Defensor.

Otra de las siete reparticiones con jerarquía de Dirección General, que también
se encuentra vacante, es la Dirección General de Atención al Ciudadano, que tiene
por objetivo: «Dar respuestas a las quejas y reclamaciones relativos a los Derechos
consagrados por la Constitución Nacional, los tratados y las Leyes…» y por funcio-
nes (art. 4° Resolución n° 08/01) las siguientes:

1. Investigar las quejas y reclamaciones formuladas por los habitantes de la Repú-
blica.

2. Formular recomendaciones al Defensor del Pueblo como resultado de las inves-
tigaciones para su derivación a los organismos o personas involucradas.

3. Atender directa, personal y eficientemente a la persona que acude a la Institu-
ción.

4. Efectuar actos de conciliación.
5. Inspeccionar sedes de organismos públicos y privados para garantizar la protec-

ción de los Derechos Humanos.
6. Proponer medidas relativas a la prevención de violación de los Derechos Huma-

nos.
7. Elaborar informes mensuales sobre los casos presentados.
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La Dirección General de Planificación, de la cual depende el Departamento de
Análisis e Informes que entre muchas funciones tiene a su cargo mensurar el im-
pacto o la eficacia de la labor, tampoco se encuentra cubierta; ni las restantes áreas
que dependen de esa Dirección: Oficina para la Mujer, Oficina de la Niñez y Ado-
lescencia, Oficina para los Pueblos Indígenas, Departamento de Asuntos Parla-
mentarios.

En resumen, de las siete reparticiones con jerarquía de Dirección General, so-
lamente se encuentran en un grado de funcionamiento que podría calificarse de
adecuado –salvando los faltantes técnicos como el sistema informático, etc.–, las co-
rrespondientes a Secretaría General y a la Dirección General de Finanzas y Admi-
nistración.

Así las cosas, las tareas sustantivas que, conforme a los objetivos y funciones atri-
buidos por la ya citada resolución, corresponden a la Dirección General de Atención
al Ciudadano, se encuentran a cargo de Delegados del Defensor.

Siete de estos Delegados del Defensor cumplen sus tareas en su sede de Asunción,
la capital. Y lo destacable, como uno de los grandes méritos de la Defensoría del Pue-
blo, es su expansión territorial. Ello es así porque, tal como fuera informado en la
Encuesta a los Defensores, se trata de un país unitario, Paraguay, conformado por
diecisiete Departamentos, de los cuales catorce se encuentra cubiertos por Delegaciones
del Defensor del Pueblo. Más precisamente, debe consignarse que se han designado
veintinueve Delegados para veintiocho ciudades en las que se ha instalado. La dis-
cordancia entre el número de ciudades y de Delegados que se advierte, obedece a la
razón de que en la Ciudad de Areguá se desempeñan dos Delegados.

En el Departamento Boquerón no se ha designado Delegado. Este Departamen-
to de la zona del Chaco Paraguayo, es el de más escasa densidad poblacional: menos
de un habitante por km2 y una población total de 29.060 personas (según censo de 2001).

También carecen de Delegados los Departamentos de Canindeyú. Éstos tampo-
co ofrecen una gran densidad poblacional: entre uno y 10 habitantes por km2, con una
población total de 103.785 almas (mismo censo).

Caazapá es otro de los Departamentos sin Delegado. Si bien tiene una densidad
y población mayor (de 129.352 habitantes, según mismo censo), goza de la cercanía
de Villarica (menos de 50 km) que sí cuenta con un Delegado que puede satisfacer
las necesidades de la región.

Estos Delegados son designados exclusivamente por el Defensor y, como reflejo
de las falencias presupuestarias, no cuentan con estructura alguna ni con los medios
que serían deseables. Téngase en cuenta que como única disponibilidad se puede
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mencionar la asistencia de que gozan para el cumplimiento de sus tareas, merced a la
labor de «pasantes» no rentados.

Pero esta última escasez de recursos no priva a la extensa implantación territo-
rial del Ombudsman a través de estas Delegaciones del carácter de una buena prác-
tica. Siempre y de todas maneras, tal grado de implantación resulta conveniente
porque, a la par de satisfacer múltiples requerimientos de la población, generarán
cotidianamente más conciencia sobre la necesidad de la figura del Defensor del
Pueblo.

El «acompañamiento» por parte de los Delegados del 
Defensor del Pueblo

Recién se mencionó el papel de los Delegados. En este contexto cabe analizar el pa-
pel de los Delegados del Defensor del Pueblo en su sede de la capital, Asunción.

Allí, si bien no ha sido objeto de cobertura la Dirección General de Atención al
Ciudadano, que tiene por funciones «Atender directa, personal y eficientemente a la
persona que acude a la Institución» (art. 4° de la Resolución n° 08/01), entre otras
varias, dicha labor se encuentra a cargo de un plantel de siete abogados-Delegados del
Defensor del Pueblo.

Estos Delegados trabajan a la manera de turno. Es decir, cada uno de ellos reci-
be hasta veinticinco reclamos o quejas, cualquiera fuera la naturaleza de la cuestión,
con lo cual agotan su turno, y pasa a dedicarse al estudio de estos reclamos y, en su
caso, a realizar las investigaciones pertinentes según lo dispusiere el Ombudsman. Fi-
nalizado su «turno», dicho Delegado es suplido por otro en la atención de los recu-
rrentes y en la recepción de los reclamos que fueren formulados.

Este sistema puede dar lugar a una crítica no desdeñable. Ocurre que el tra-
tamiento indiscriminado de recurrencias por parte de cada uno de los Delegados,
en nada favorece la posibilidad de realización de estudios específicos, estudios que
se tornan cada día más necesarios por la complejidad creciente de las tareas que lle-
van a cabo los órganos controlados. Máxime, si tenemos en cuenta que estos ór-
ganos, generalmente, cuentan con los medios económicos y recursos humanos que
les posibilitan abordar las muy diversas y específicas materias a cargo de la Admi-
nistración. De esta manera, resulta que la imposibilidad de contarse con estudios
especializados y muchas veces hasta eruditos, torne sumamente dificultosa la ad-
vertencia de las disfunciones en las cuales pudieran incurrir dichos órganos; todo,
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con el resultado de un defectuoso cumplimiento de las funciones atribuidas al
Ombudsman, por hallarse en una situación de incapacidad técnica y profesional
para advertirlas.

Sin embargo, puede informarse que tal mecánica aparece como accidental o pro-
visoria y motivada por la ya referenciada carencia de recursos presupuestarios, de-
biéndose reiterar que la Dirección General de Atención al Ciudadano se encuentra va-
cante, tanto como las áreas temáticas ya creadas que tienden a posibilitar estudios
específicos sobre las materias de su competencia (y soslayar el riesgo o defecto antes
apuntado).

Y también debe informarse que esa mecánica de los Delegados hasta ahora seguida,
sin perjuicio de las correcciones que pudieren efectuarse una vez que se puedan cu-
brir las vacantes indicadas, ofrece una faceta que debe ser puesta de relieve.

En efecto, en aquellas situaciones urgentes, donde determinados organismos no
prestan la atención debida o no respetan el legítimo ejercicio de los derechos que asis-
ten a las personas, el mismo Delegado que atiende al recurrente lo acompaña hasta
el organismo en cuestión para velar por el buen funcionamiento y, de tal manera, ga-
rantizar por el pleno ejercicio de los derechos que a aquél asisten.

Este mecanismo ofrece las siguientes particularidades que, como se adelantó, lo
distinguen:

• Implica un acortamiento sideral de las distancias que separan comúnmente al ciu-
dadano del funcionario público (distancias que en Latinoamérica son exageradas como
producto de sus, todavía, incipientes regímenes democráticos);

• brinda la contención anímica que requieren quienes más padecen;
• de inmediato, y más allá del resultado final, provocan la ponderación de la ges-

tión y su comentario al medio familiar y social en el que se desenvuelve el recu-
rrente;

• soluciona problemas evitando engorrosas tramitaciones o negativas permanentes;
• finalmente, coadyuva al desarrollo del civismo y, por ese intermedio, al bien co-

mún.

Al momento de la Encuesta a los Defensores, resultó imposible obtener datos
certeros sobre el número de acompañamientos y porcentaje de eficacia. Las im-
posibilidades informáticas referenciadas, como la falta de personal disponible para
avocarse a estas tareas, lo impidieron. Sin embargo, en reunión con las abogadas
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Elizabeth Flores Negri y Clara A. Rolón Gamarra, éstas informaron que, mientras
en algunas semanas los acompañamientos no suelen ser necesarios, transcurren
muchas otras en las cuales son muy frecuentes debido a la naturaleza de los pro-
blemas traídos por los recurrentes; y que, por lo menos y en todo caso, se realiza
uno semanalmente.



11. Perú
Belén Morata García de la Puerta
José Miguel Carrión Castro

La Defensoría del Pueblo de Perú es una institución relativamente nueva y diferente
en el ordenamiento jurídico peruano. Nace en 1993 como un órgano constitucional,
dependiente del Congreso. Su titular es elegido y removido por el Congreso de la Re-
pública con el voto de al menos 2/3 del número legal de sus miembros1. La anterior
Constitución de 1979 atribuía al Fiscal de la Nación (funcionario designado por el
Presidente de la República, con la aprobación del Senado) la función de «actuar como
defensor del pueblo ante la Administración pública». Con este fin se creó en 1989 la
Fiscalía especial, encargada de los asuntos de la Defensoría del Pueblo y derechos hu-
manos, desconcentrando sus funciones en 11 Fiscalías Especiales de Defensorías del
Pueblo y Derechos Humanos en los distritos judiciales. Sin embargo, el Ministerio Pú-
blico pronto quedó desbordado por los casos y demandas de atención que se presen-
taron durante estos años. Por otra parte, desde una perspectiva institucional, no pa-
recía lo más adecuado que el órgano titular de la acción penal fuera, a su vez, el
encargado de los asuntos de la Defensoría.

La Constitución de 1993 resuelve esta situación al optar razonablemente por la
creación de la Defensoría del Pueblo como un órgano autónomo, con funciones pro-
pias, separado del Ministerio Público. Aunque es elegido por el Congreso, en la ac-
tualidad se vive una situación de transición –pues el puesto está vacante y es ocupa-
do provisionalmente por el anterior Adjunto 1º–, al no haberse consensuado por el
Congreso un candidato con el número suficiente de votos.

El Defensor goza de total independencia en el ejercicio de sus funciones, no está
sujeto a mandato imperativo, ni a las instrucciones de ninguna autoridad. La Cons-

1 Cuando se escriben estas páginas se está cuestionando en el Congreso de la República la mayoría ne-
cesaria para elegir al Defensor del Pueblo, a fin de concluir el período de tres años de vacancia actual. Ello
ha llevado a algunos congresistas a proponer que sólo se exija mayoría simple (61 votos), en vez de los 80
requeridos por la legislación.



titución y la legislación posterior le otorgan las mismas prerrogativas que a un con-
gresista y, específicamente, las de inviolabilidad, inmunidad y el beneficio procesal del
antejuicio2.

En general, la función del Defensor es la de servir de intermediario entre las per-
sonas y la Administración estatal, para prevenir o remediar los casos de abuso de au-
toridad, tutelar los derechos humanos y favorecer el control social de la legitimidad
en el uso del poder. Para ello, la Constitución encomienda al Defensor del Pueblo tres
funciones fundamentales que definen su competencia:

1. Defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la co-
munidad.

2. Supervisar el cumplimiento de los deberes de función de la Administración estatal.
3. Supervisar la prestación de servicios públicos a la población.

Adicionalmente, la ley le asigna responsabilidades de promoción de los derechos
humanos, lo que supone, además, una permanente preocupación por la vigencia de
los valores éticos en el ejercicio de la función pública y la convivencia social.

Los inicios del funcionamiento de la Defensoría se remontan a 1996, con la elec-
ción del primer Defensor del Pueblo, el Dr. Santistevan. Si bien existían anteceden-
tes internacionales sobre la organización y funcionamiento de organismos defensoriales,
no existía una experiencia concreta más allá de la recogida por las Fiscalías especiali-
zadas de la Defensoría del Pueblo y Derechos Humanos del Ministerio Público. A pe-
sar de su aprobación, en los seis primeros meses de vida de la Defensoría no se admitieron
quejas, procediéndose a crear la estructura administrativa y a reclutar al personal, con
la valiosa colaboración (asesoramiento y financiación) de algunos países y organiza-
ciones internacionales3; se aprueban los primeros programas especializados y se des-
concentran las funciones a través de las sedes regionales.

El 11 de septiembre de 1996, la Defensoría abre sus puertas al público y ese mismo
día se inicia la recepción de solicitudes de indulto de internos por terrorismo y traición a la
patria que se consideraban injustamente privados de su libertad.
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blo, aprobado por Resolución Defensoría nº 12-2001/DP (publicada al año siguiente).
3 La Agencia para el Desarrollo Internacional, de los Estados Unidos; el Gobierno de Canadá, la Co-
munidad Europea y la Comisión Andina de Juristas.



La Defensoría se estructura, en aquellos momentos, en torno a una organización
reducida, que responde a los principios de simplificación administrativa, celeridad
en los trámites y fácil acceso de los ciudadanos a los servicios que presta. Para ello, y
en desarrollo de su Ley Orgánica, inicia programas especializados y comienza su im-
plantación territorial en el interior del país, aunque con un alcance limitado4. Sin
embargo, desde el principio se establece un sistema de protección itinerante que ex-
tiende los servicios de la Defensoría a numerosos pueblos mediante Equipos Móvi-
les. Igualmente, y gracias a la colaboración de las municipalidades, se crean los Mó-
dulos de Atención de la Defensoría como oficinas de recepción de quejas para
poblaciones alejadas y con deficientes comunicaciones con los Representantes defen-
soriales, de quienes dependen.

Desde su primera etapa, la labor de la Defensoría ha ido en una doble dirección.
Por una parte, tratar de construir y legitimar a la Defensoría como institución inter-
locutora entre las autoridades y la sociedad. Por otra parte, tratar de salvar la fragili-
dad de la institucionalidad democrática, como consecuencia, principalmente, de la ca-
rencia de una cultura democrática en la clase política peruana, influyendo en la
incorporación de valores como: la transparencia de sus actos, la responsabilidad que
de ellos se deriva y la promoción de las prácticas de buen gobierno.

Una de las principales dificultades que ha encontrado la labor de la Defensoría
es la falta de medios económicos para desarrollar sus funciones constitucionales, es-
pecialmente en los últimos años. El presupuesto público anual asignado a la Defen-
soría no ha observado un crecimiento paralelo a sus necesidades reales y existe el pe-
ligro de que el Ejecutivo intente estrangular la labor de la Defensoría controlando el
presupuesto.

En este sentido, la colaboración de agencias y gobiernos de otros países resulta in-
dispensable para su labor. La colaboración externa ha condicionado la elaboración de un
Plan Estratégico, en la búsqueda de la calidad tanto en los procedimientos como en la
actividad defensorial, con la finalidad de clarificar su misión y visión institucional, for-
mulando un plan de desarrollo en el que los objetivos se puedan ir cumpliendo a corto,
medio y largo plazo, según su naturaleza.

Actualmente, la Defensoría cuenta con un Plan Estratégico Institucional, para el pe-
riodo 2002-2006, reformulado nuevamente para el periodo 2004-2006.
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nal del Callao.
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11.1 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (2002-2006) 

El Plan Estratégico Institucional de la Defensoría del Pueblo de Perú se enmarca como
parte de un proceso más general de fortalecimiento de la gestión pública, conforme
a lo establecido en la Ley n° 27245 de Prudencia y Transparencia Fiscal y la Ley n°
27209 de Gestión Presupuestaria del Estado, que ha dado lugar a la elaboración del
Plan Estratégico Nacional para el periodo 2002-2006, que consolide los Planes Es-
tratégicos Sectoriales.

Los Planes Estratégicos Sectoriales deben constituirse en instrumentos básicos
de una programación estratégica en el sector público que permita orientar efectiva-
mente los planes operativos y presupuestarios anuales de cada entidad, hacia la con-
secución de las prioridades nacionales, otorgando una mayor coherencia a la acción
estatal.

Las cuatro grandes prioridades del gobierno son: la generación de empleo, la lu-
cha contra la pobreza, la descentralización y la modernización del Estado. La elabo-
ración de un Plan Estratégico Nacional servirá de eje orientador de los sectores de go-
bierno y permitirá ordenar y priorizar las estrategias de intervención del Estado, para
cumplir con los grandes objetivos y prioridades del gobierno, dentro de los paráme-
tros de una coherente gestión económica definida por el Marco Macroeconómico Mul-
tianual, elaborado por el Ministerio de Economía y Finanzas.

En este marco, la Defensoría del Pueblo ha presentado su Plan Estratégico Sec-
torial (2002-2006), utilizando la siguiente metodología:

1. Diagnóstico del sector.
2. Análisis FODA.
3. Lineamientos de política sectorial, con indicadores de impacto para el periodo.
4. Visión, misión y objetivos estratégicos generales, con indicadores anuales de re-

sultado.
5. Objetivos estratégicos específicos, con indicadores anuales de producto.

A continuación se desarrollarán los tres primeros puntos. Los objetivos estraté-
gicos generales y específicos se van a tratar al final.
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Situación a julio-2001
Acciones a desarrollar en

el período 2002-2006
Resultados esperados

a julio-2006

Desde la aparición de la De-
fensoría del Pueblo, ésta ha de-
sarrollado sus funciones asu-
miendo un rol de puente entre
la sociedad civil y el Estado,
buscando canalizar las de-
mandas de los sectores socia-
les, estableciendo un diálogo
a veces fluido, a veces difícil
con el conjunto del aparato es-
tatal, en el ánimo de influir en
una actuación respetuosa de
los derechos ciudadanos.

La protección de los dere-
chos humanos se desenvol-
vió en un contexto poco fa-
vorable, caracterizado por la
inestabilidad política, altos
índices de corrupción gu-
bernamental, falta de inde-
pendencia absoluta de algu-
nas instituciones públicas.

La Defensoría debía cumplir
entonces una labor de per-
suasión y protección de los
derechos ciudadanos en un
contexto difícil, marcado por
un acentuado autoritarismo
y una muy debilitada insti-
tucionalidad.

Realizar actividades pedagógi-
cas, informativas y de difusión
a fin de desarrollar una ade-
cuada difusión de derechos,
así como informar a los ciu-
dadanos sobre la naturaleza y
actuación de la Defensoría. En
una agenda de trabajo común
con el Estado y la sociedad ci-
vil, la Defensoría ha propues-
to las siguientes acciones: la
necesidad de emprender un
conjunto de reformas legisla-
tivas en materia de protección
de los derechos humanos.

Revisión y adecuación de la
legislación de emergencia para
garantizar el debido proceso y
el cumplimiento de senten-
cias. Consolidar la paz en el
Perú. Atención a los derechos
a la verdad, justicia y repara-
ción integral de las víctimas
de la violencia política.

Hacer eficaces los derechos
de la mujer. Derechos de las
personas con discapacidad.
Promover los derechos de la
infancia y de la adolescen-
cia. Exigibilidad de los de-
rechos económicos, sociales
y culturales.

Se espera que mediante una
positiva modificación de ac-
titud de la Administración
del Estado, las secuelas de
violencia política estén su-
peradas y restituidos los de-
rechos de la población di-
rectamente afectada.
La Defensoría del Pueblo
ampliará su presencia en el
territorio nacional. La ima-
gen de la Defensoría saldrá
fortalecida en el ámbito na-
cional e internacional.

Los derechos de la población
ante la Administración Pú-
blica se encontrarán mejor
definidos y protegidos. La
población de zonas rurales y
urbanas marginales del país y
los pueblos indígenas ten-
drán un mayor acceso a los
servicios de la Defensoría.

Los derechos humanos, es-
pecialmente de los grupos
más indefensos, se encontra-
rán mejor definidos y prote-
gidos; las autoridades, los
funcionarios y los servidores
públicos conocerán y adqui-
rirán conciencia sobre sus de-

1. Diagnóstico del sector
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A fines del año 2000 se inicia
un proceso de transición a la
democracia. La Defensoría
promueve estrategias comu-
nes orientadas al gran objeti-
vo nacional de reinstitucio-
nalización democrática, que
es la construcción de un Es-
tado al servicio de los ciuda-
danos, eficiente en su gestión
administrativa y en la pre-
sencia adecuada de los servi-
cios públicos a la comunidad.

Garantizar la autonomía uni-
versitaria y la calidad de edu-
cación. Preocupación por el
medio ambiente. Autonomía
e independencia del poder
judicial, ministerio público
y consejo nacional de la ma-
gistratura.

Reforma de la justicia militar.
Reforma de las fuerzas arma-
das. Reforma y control de los
servicios de inteligencia. Des-
centralización territorial y de-
sarrollo del gobierno local. Re-
forma de la Administración
Pública y diseño de una ca-
rrera administrativa. Lucha
contra la corrupción y apoyo
a la vigilancia ciudadana. Re-
pensar los modelos regulato-
rios de servicios públicos y de
protección al consumidor.

beres. Asimismo, autorida-
des, funcionarios y servido-
res públicos estarán sensibi-
lizados en su cumplimiento
y el respeto a la diversidad
cultural del país.

Se fortalecerán los espacios
de participación ciudadana,
especialmente de las mujeres
y pueblos indígenas. Se am-
pliarán las prácticas de buen
gobierno, la transparencia y
la rendición de cuentas en las
entidades públicas y presta-
doras de servicios. Los dere-
chos de los usuarios de ser-
vicios públicos estarán mejor
protegidos.

2. Análisis FODA

Fortalezas

Especialización en el
tema de la defensa de
los derechos de las per-
sonas y de la comuni-
dad (grupos sociales,
mujeres, personas con
discapacidad, comuni-
dades nativas y otros).

Debilidades

Despliegue territorial
limitado. Insuficien-
te personal operati-
vo y administrativo
en las Respresenta-
ciones Defensoriales,
que limita la capaci-
dad de atención.

Oportunidades

Mayor conciencia en
la población respec-
to a sus derechos y a
la obligación del Es-
tado de protegerlos
y garantizarlos.

Amenazas

Incremento de las
desigualdades eco-
nómicas y sociales.

Situación a julio-2001
Acciones a desarrollar en

el período 2002-2006
Resultados esperados

a julio-2006
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Fortalezas

Recursos humanos
calificados y alta-
mente comprometi-
dos con la Institu-
ción.

Liderazgo reconoci-
do a la Defensoría en
la defensa de la de-
mocracia y de los de-
rechos humanos.

Excelente relación
con la sociedad civil.
Imagen institucional
exitosa.

Opción por la inno-
vación y la creativi-
dad en materia de
atención de las que-
jas, consultas y pedi-
dos.

Debilidades

Incertidumbre en el
personal por cam-
bios en la Institu-
ción.

No se cuenta con
una red informática
interconectada a ni-
vel nacional.

Insuficientes recur-
sos presupuestarios
para cumplir con la
cobertura estableci-
da por el mandato
constitucional.

Débil capacidad de
gestión en general y
de gestión adminis-
trativa en particular
por falta de recursos
adecuados.

Oportunidades

Percepción ciudada-
na positiva sobre el
carácter neutral e
imparcial de la De-
fensoría del Pueblo.

Tendencia interna-
cional de apoyo a las
Defensorías y a la de-
mocracia.

Cambios impulsados
por el gobierno de
transición.

Conciencia creciente
de los valores demo-
cráticos y de la nece-
sidad de una actitud
ética en los que ejer-
cen la función públi-
ca. Existencia de una
red de ONG’s arti-
culada con la Defen-
soría.

Amenazas

Sobredemanda de la
ciudadanía, exce-
diendo la capacidad
de atención de la Ins-
titución.

Inestabilidad en el
sector público por el
cambio de gobierno
y de funcionarios.

Incremento de la
presión de grupos de
interés económico
(empresas, medios
de comunicación),
social y político.

Persistencia de se-
cuelas de la violencia
política sin resolver.
Desconfianza de la
población debido a
la corrupción en el
sector público y po-
der judicial y a la fal-
ta de transparencia
del Estado.
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3. Lineamientos de política sectorial

LINEAMIENTOS
DE POLÍTICA

LP-1 Atención des-
centralizada: exten-
sión de zonas de in-
tervención y am-
pliación de la presen-
cia de la Defensoría en
el territorio nacional.

LP-2 Atención prio-
ritaria hacia grupos
vulnerables de la po-
blación con respecto
a sus derechos funda-
mentales y constitu-
cionales.

LP-3 Difundir el rol
de la labor de la De-
fensoría del Pueblo,
con el objeto de que
la sociedad conozca
los modos concretos
de acceder a sus ser-
vicios y lograr que
ellos conozcan sus de-
rechos y mecanismos
para defenderlos.

BENEFICIO
ESPERADO

Mayor acceso de
la población a
los servicios que
la Defensoría del
Pueblo ofrece.

Grupos vulnera-
bles defendidos
por la Defenso-
ría del Pueblo.

Población cono-
ce el rol de la
Defensoría y de-
fiende sus dere-
chos.

INDICADOR
DE IMPACTO

Instalación de
nuevas oficinas
regionales de la
Defensoría del
Pueblo a nivel
nacional.

Total de casos
de grupos vul-
nerables sobre
el total de casos
atendidos.

Ranking en en-
cuestas sobre
confianza orga-
nizacional en-
tre institucio-
nes del Estado.

Unidad
de

medida

Número

Porcentaje

Ubicación

Línea de
Base a
julio
2001

8

0

Puesto
n° 1

Valor a
alcanzar
en 2006

13

60%

Mantener-
se entre los
cinco pri-
meros lu-
gares.



El rol estratégico de la Institución

El rol estratégico de la Defensoría del Pueblo está definido por el mandato constitu-
cional: defender los derechos de la persona ante las instituciones del Estado, investi-
gando y supervisando el cumplimiento de los deberes de las autoridades, funciona-
rios y servidores públicos. Igualmente, promover a tal efecto la eficiencia, transparencia
y buen gobierno, fortaleciendo los mecanismos de rendición de cuentas de quienes
ejercen la función pública.

La necesidad de definir el rol estratégico de la Defensoría viene determinada por
las tareas que se le asignan en el Acuerdo Nacional5. Así, la primera Política del Esta-
do, sobre fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de Derecho, plantea
el fortalecimiento y operatividad de los organismos constitucionalmente autónomos,
como la Defensoría del Pueblo. Igualmente, la vigésima octava Política del Estado
–referida a la plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos y acceso
a la Justicia e independencia judicial– contempla la necesidad de ampliar el ámbito
de cobertura de la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de permitir el acceso de to-
dos los ciudadanos a sus servicios, en todas las regiones del país.

En este sentido, la Defensoría aspira a ser la institución líder en la defensa de los
derechos constitucionales y fundamentales, y en el fortalecimiento de la institucionalidad
democrática en el ámbito nacional.

Objetivos estratégicos específicos

1. Mejorar el respeto de los derechos humanos de las personas, en particular de la
población con mayor indefensión como las mujeres, los pueblos indígenas y las
personas con discapacidad por parte de las instituciones del Estado y de las en-
tidades prestadoras de servicios.

2. Modernizar la gestión de la Defensoría del Pueblo, consolidando su presencia e
imagen en el ámbito regional y nacional, así como su proyección en el ámbito in-
ternacional.
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5 El Acuerdo Nacional fue convocado por el Presidente de la República, en julio de 2002, con la
finalidad de llegar a un consenso del Estado con los representantes de las organizaciones políticas,
sociales y religiosas para aprobar un conjunto de políticas de Estado, a cuya ejecución se compro-
meten.



3. Contribuir a la consolidación de las instituciones democráticas y a su fortaleci-
miento, así como a la superación de las secuelas de la violencia política.

4. Promover un mayor conocimiento y conciencia de las autoridades, funcionarios
y servidores públicos, y de la población sobre sus deberes y derechos y sobre la
participación activa de cada uno en su cumplimiento y vigencia.

A tal fin, la competencia del Defensor del Pueblo se extiende a todo el ámbito de
la Administración Pública y a aquellos particulares que prestan servicios públicos en
virtud de un acto administrativo habilitante. La Ley Orgánica del Defensor del Pue-
blo contempla, entre otras, las siguientes facultades:

1. Iniciar de oficio o a petición de parte cualquier investigación para el esclarecimiento
de los actos y resoluciones de la Administración Pública y sus agentes que impliquen
un ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, moroso, abusivo o excesivo, arbitra-
rio o negligente de sus funciones y afecten la vigencia plena de los derechos cons-
titucionales y fundamentales de la persona y la comunidad.

2. Interponer y dar seguimiento a las acciones de garantía, pudiendo intervenir en
cualquier procedimiento de hábeas corpus iniciado por un tercero, para coadyuvar
a su defensa.

3. Participar en procedimientos administrativos, promover iniciativas de mediación
y conciliación e interponer sus buenos oficios.

4. Promover la firma, ratificación, adhesión y efectiva difusión de los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos y promover iniciativas legislativas para la
aprobación de leyes que garanticen los derechos fundamentales de la persona

Diagnóstico general, situación y perspectivas

1. Diagnóstico general

Tras una etapa inicial de fundación, la Defensoría ha logrado consolidarse como la prin-
cipal organización estatal no jurisdiccional en la defensa y protección de los derechos hu-
manos y constitucionales en el país. Este grado de legitimidad alcanzado, de cara a la
ciudadanía y a las propias instituciones políticas y sociales, se manifiesta en la deman-
da constante desde diferentes lugares del país para que la Defensoría del Pueblo esté
presente. Para el cumplimiento de sus funciones, la Defensoría del Pueblo implemen-
tó un sistema de atención de quejas, petitorios y consultas directas de los ciudadanos.
El incremento sostenido de las mismas muestra el grado de confianza en su labor.
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Cuadro comparativo del total de casos recibidos

Períodos Consultas % Quejas % Petitorios %
Total

Ingresos

10-4-96 al 10-4-97 4.045 45.8 4464 50.1 313 3.5 8822

11-4-97 al 10-4-98 7.111 43.1 7928 48.1 1439 8.7 16478

11-4-98 al 10-4-99 23.214 66.9 9017 26 2484 7.2 34715

11-4-99 al 10-4-00 26.408 63.9 11067 26.8 3864 9.3 41339

11-4-00 al 10-4-01 27.489 59.4 14070 30.4 4681 10.1 46240

11-4-01 al 10-4-02 33.154 55.4 19936 33.3 6777 11.3 59867

11-4-02 al 10-4-03 33.103 50.9 17133 26.3 14854 22.8 65090

Total general 154.524 56.7 83.615 30.7 34.412 12.63 272551

Fuente: Sistema de información y estadística de expedientes, Informes de supervisión electoral y Progra-
ma de protección a poblaciones afectadas por la violencia.

La Defensoría del Pueblo ha desarrollado una estrategia de despliegue territorial
y atención descentralizada, con la firme vocación de prestar servicios de protección a
las poblaciones que, debido a la realidad económica, social y cultural del país, se en-
cuentran en situación de mayor indefensión.

Para el desarrollo de sus actividades en todo su ámbito territorial, entre 1996 y
2002 la Defensoría ha creado 8 oficinas regionales: Arequipa, Ayacucho, Cuzco,
Huancayo, Iquitos, Lima, Piura y Trujillo. Desde estas oficinas se desarrollaron diversas
estrategias de despliegue para brindar una atención adecuada a la población com-
prendida en el ámbito de su competencia, estableciendo oficinas descentralizadas,
módulos de atención y equipos itinerantes.

Diagnóstico

Limitado ejercicio de los derechos humanos
(civiles, económicos, sociales y culturales),
especialmente por parte de los sectores más
desfavorecidos.

Acciones a implementar (2004-2006)

Atención de quejas, petitorios y consultas
de la ciudadanía con relación a violaciones
de sus derechos fundamentales, con especial
énfasis en los derechos humanos, el derecho
de acceso a la información y a un proceso
de descentralización que respete derechos y
consolide la democracia y gobernabilidad.
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Diagnóstico

Debilidad de las instituciones democráticas
e incapacidad para responder a las expecta-
tivas de la población.

Ineficacia y falta de transparencia de parte de
las instituciones públicas, especialmente de
los programas sociales de lucha contra la po-
breza.

Proceso de descentralización incipiente y po-
tencialmente conflictivo.

Debilidad de la sociedad civil para ejercer
una participación ciudadana y vigilancia so-
cial sobre el uso de los recursos públicos.

Adecuación de los procedimientos internos
a los desafíos de despliegue territorial y cre-
cimiento de los servicios de la Institución.

Acciones a implementar (2004-2006)

Supervisión a entidades estatales y organis-
mos prestadores de servicios públicos para
promover un desempeño de funciones efi-
ciente, ético, transparente, responsable y res-
petuoso de los derechos de la ciudadanía.

Capacitación e información sobre derechos
fundamentales, dirigida prioritariamente a
agentes estatales y, subsidiariamente, a la
ciudadanía en general.

Promoción de la interlocución y concerta-
ción entre Estado y sociedad civil.

Elaboración, debate y difusión de propues-
tas que garanticen y amplíen la vigencia y
reconocimiento de derechos.

Consolidación de la presencia de la Defen-
soría del Pueblo a nivel nacional, mediante
la atención descentralizada e itinerante. Re-
visión y mejoramiento continuo de los pro-
cesos administrativos y operativos de la Ins-
titución.

2. Situación actual

La Defensoría del Pueblo identifica los siguientes elementos distintivos de su situa-
ción actual: entre 1996 y 2000 la protección de los derechos humanos se ha encon-
trado en un contexto poco favorable, caracterizado por una institucionalidad debili-
tada, como consecuencia de la inestabilidad política, altos índices de corrupción
gubernamental y escasa independencia de algunas instituciones públicas.

El retorno de la democracia al país genera nuevos retos y desafíos para la acción
defensorial. El apoyo a la consolidación de la democracia y sus instituciones es espe-



cialmente importante, debiéndose incidir en aspectos vinculados al Buen Gobierno, lo
que incluye temas relacionados con la transparencia y la ética, pero también con la efi-
cacia y eficiencia en el desempeño de las funciones públicas. En este sentido, la labor
defensorial detecta las siguientes necesidades:

a) Dotar de mayor transparencia a la actuación del conjunto del aparato estatal y re-
forzar la defensa de la libertad de expresión y la elaboración de marcos legales e ins-
titucionales para promover y permitir la participación ciudadana.
Todavía queda mucho que hacer para revertir la llamada «cultura del secreto», en-
raizada en el aparato estatal desde los inicios de la República, a pesar de los avan-
ces obtenidos en el marco legislativo sobre esta materia, y la puesta en práctica de
las obligaciones que de allí se derivan.

b) Supervisar el proceso de descentralización, velando por el cumplimiento de las
normas que lo regulan. En este sentido, deben protegerse los derechos de los pue-
blos y regiones a asumir la competencia y atribuciones que les son propias.

c) Defender los derechos de los grupos vulnerables de la sociedad peruana, especial-
mente los de la mujer, la infancia y adolescencia, las personas con discapacidad,
así como los de las personas privadas de libertad (especialmente de los ciudadanos
que vieron lesionados sus derechos durante el periodo de violencia política). En
este sentido, cabe resaltar el trabajo realizado por la Comisión de la Verdad, con la
que la Defensoría del Pueblo mantiene desde sus inicios una activa colaboración.

d) Defender los derechos de los usuarios y consumidores, promoviendo espacios de
diálogo que permitan superar los conflictos, en el marco del respeto al ordena-
miento jurídico.

En este contexto, la Defensoría del Pueblo debe adecuar su estrategia de atención
descentralizada, instalando nuevas oficinas y fortaleciendo las existentes a fin de ser-
vir de manera más amplia a la ciudadanía. 

3. Perspectivas

Las perspectivas de actuación de la Defensoría del Pueblo en el periodo 2004-2006
ponen énfasis en la consolidación de la democracia, fortaleciendo la legitimidad de
las instituciones, la eficaz aplicación de las políticas contra la pobreza, la transparen-
cia en la gestión pública, el fortalecimiento de la sociedad civil y la participación ciu-
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dadana y el efectivo respeto a los derechos fundamentales, comprendiendo la repara-
ción de las violaciones y arbitrariedades cometidas en el pasado reciente.

La actuación de la Defensoría ha sido crucial en algunos de los resultados alcan-
zados hasta el momento, entre los que se pueden destacar:

• El indulto a personas sentenciadas injustamente por terrorismo, así como la siste-
matización de los casos de personas desaparecidas en el país, incluyendo la identi-
ficación de fosas comunes.

• La investigación y supervisión de los programas estatales de planificación familiar.
• La promoción de la incorporación de las comunidades nativas en los procesos po-

líticos y administrativos del país.
• La creciente limpieza de los procesos electorales, contribuyendo a la neutralidad

estatal, al acceso de los ciudadanos a los medios de comunicación y a la promoción
del derecho ciudadano a decidir en contiendas libres y competitivas.

• La recomendación de límites a la situación de excepción y privilegio de que gozan
las Fuerzas Armadas.

• Las investigaciones y propuestas orientadas a promover el acceso ciudadano a la in-
formación estatal y rendición de cuentas, así como el esclarecimiento histórico de
la violencia política y la reconciliación.

En la labor de responder a las demandas y expectativas ciudadanas de alcanzar la
consolidación de la Democracia, la Defensoría destaca la necesidad de fortalecer la le-
gitimidad de las instituciones democráticas, mediante la eficaz aplicación de las po-
líticas contra la pobreza, siendo transparentes en la gestión pública y fortaleciendo la
sociedad civil, promocionando la participación ciudadana y el efectivo respeto a los
derechos fundamentales, así como emprendiendo acciones de reparación por las vio-
laciones y arbitrariedades cometidas en el pasado reciente.

Desde la experiencia de la activa participación de la Defensoría en el proceso de
democratización del país, considera que la Reforma del Estado es un tema de crucial
importancia en el actual periodo. Esta reforma debe dar como resultados:

a) Un Estado responsable y transparente, que incorpore mecanismos eficaces de ren-
dición de cuentas y que muestre una considerable apertura a la participación ciu-
dadana en el control de la gestión de las entidades y de los recursos públicos. El
control y la fiscalización son elementos claves de la legitimidad política y de la
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prevención de arbitrariedades en el ejercicio del poder. La aplicación de mecanis-
mos de control horizontal y vertical sobre la actuación pública garantiza el cum-
plimiento de sus deberes, pero también promueve la adopción de criterios éticos
que permitan a los servidores públicos asumir la importancia del control y de la
fiscalización.

b) Un Estado descentralizado, que fortalezca los espacios locales y regionales de go-
bierno y gestión, y que alcance a través de ellos una mayor eficacia en la ejecución
de las políticas públicas, en especial de las políticas sociales. La Defensoría del
Pueblo buscará contribuir al debate sobre las propuestas descentralizadoras y pre-
sentar públicamente sus propios planteamientos en torno a las reformas necesarias
para la consolidación de la democracia y el desarrollo en equidad. El despliegue
territorial de la Defensoría será el cauce utilizado para acceder a la población y a
las dependencias públicas locales, a través de sus oficinas y equipos descentraliza-
dos en todo el país.

c) Un Estado que garantice la vigencia de los derechos fundamentales. La Defensoría
del Pueblo cuenta con una gran experiencia institucional en este campo, como
consecuencia de su tarea cotidiana de atención de quejas de ciudadanos, así como
por el desarrollo de programas específicos a favor de los derechos de colectivos des-
favorecidos. Tuvo, igualmente, una destacada participación en la Comisión Ad Hoc
de indultos y en la Comisión de la Verdad y Reconciliación, por lo que resultan
altamente significativas sus aportaciones6.

11.2 PRIORIDADES DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

Las prioridades de actuación definidas en el Plan Estratégico Institucional pueden
resumirse en cinco puntos:

1. Enfatizar los temas referidos al proceso de reforma del Estado, incidiendo espe-
cialmente en la transparencia en el uso de los recursos públicos, la rendición de
cuentas y la apertura hacia la participación ciudadana en la gestión pública. Des-
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6 La Comisión Ad Hoc abordó la problemática de los inocentes en prisión y la Comisión de la Verdad
y Reconciliación ha esclarecido las arbitrariedades cometidas en la lucha contra el terrorismo y las res-
ponsabilidades del Estado al respecto.



de esta perspectiva, se continuará trabajando a favor del derecho de acceso a la
opinión pública y se abordarán nuevos temas, como la Ley de Modernización del
poder Ejecutivo, la Ley de Carrera Administrativa, las políticas y normas anti-
corrupción.

2. Promover la existencia de espacios de vigilancia de la población, incidiendo espe-
cialmente en el correcto uso de los recursos, en el cumplimiento de los deberes y
en el desempeño ético de los servidores públicos a todo nivel.

3. Supervisar el cumplimiento de las leyes relacionadas con el proceso de des-
centralización. Se pondrá especial atención en garantizar que los gobiernos
subnacionales cuenten con las competencias, atribuciones y recursos que les
permitan intervenir efectivamente en el proceso de toma de decisiones.

4. Reformar la administración de justicia, poniendo especial énfasis en la amplia-
ción del reconocimiento de derechos (políticos, económicos, sociales y cultura-
les) para la población en general y en el establecimiento de mecanismos que ase-
guren su exigibilidad.

5. Llevar a cabo el seguimiento de las recomendaciones de la Comisión de la Ver-
dad y la Reconciliación, una vez concluido su mandato.

11.3 DIAGNÓSTICO DE LOS PROGRAMAS PRINCIPALES

El programa presupuestario al que desde hace varios años se asocia la acción de la De-
fensoría del Pueblo es el Programa Justicia. En 1998 se planteó a la Dirección Nacio-
nal del Presupuesto Público la creación de un programa presupuestario denominado
Defensoría del Pueblo. Hasta la fecha, esta petición no ha sido atendida. La razón para
ello estriba en el Programa Justicia; según el Clasificador Funcional Programático, está
definido en términos de Administración de Justicia, función que no es propia de la De-
fensoría del Pueblo.

Dado que las Orientaciones Complementarias para la Reformulación de los Pla-
nes Estratégicos Multianuales 2004-2006 indican expresamente que la incorporación
de funciones y programas se podría realizar para el ejercicio 2005, se ha reiterado la
solicitud de crear el programa Defensoría del Pueblo.

En lo que se refiere al diagnóstico del Programa Justicia, la Defensoría deja cons-
tancia de que es el mismo diagnóstico del sector, es decir, el diagnóstico presentado
anteriormente.
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Objetivo Estratégico General (Programa Justicia)

Su misión es defender los derechos de la persona ante las instituciones del Esta-
do, supervisando el cumplimiento de los deberes de las autoridades, funcionarios y
servidores públicos. Asimismo, promover a tal efecto la eficiencia, transparencia y el
buen gobierno, fortaleciendo los mecanismos de rendición de cuentas de quienes ejer-
cen la función pública.

Programa/
Objetivo

Estrat. Gral.

Tipo de
indicador

Unidad de
medida 2004 2005 2006 Total

2004-2006

Indicador:
promedio de casos
atendidos por
Comisionado

Resultado Número 135 150 170

PROGRAMA
PRIORITARIO 2: 
PLANEAMIENTO
GUBERNAMENTAL

Recursos Miles de
nuevos soles 7.417 8.914 10.555 26.886

Indicador:
porcentaje de casos
concluidos

Resultado % de casos
concluidos 81% 81% 82%

PROGRAMA
PRIORITARIO 1:
JUSTICIA

Recursos Miles de
nuevos soles 15.068 18.110 21.442 54.620

Su objetivo es contribuir al desarrollo de la institucionalidad democrática y a la vigencia de
los derechos humanos en el Perú, promoviendo la equidad de género y una actuación efi-
ciente y transparente del Estado, que reconozca la diversidad cultural del país.

Administración Recursos Miles de
nuevos soles 3.832 4.606 5.453 13.891

Otros programas

Total de recursos proyectados:
(miles de nuevos soles)

26.317 31.630 37.450 95.397
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Subprograma 1: 
Defensa de 
los derechos
constitucionales

Recursos
Miles de

nuevos soles
15.068 18.110 21.442 54.620

Indicador: número
de quejas y petitorios
sobre transparencia

Resultado Número 200 250 300

Indicador: número
de quejas y petitorios
sobre descentralización

Resultado Número 60 80 100

Indicador: número
de quejas y petitorios
sobre vulneraciones

Resultado Número 6.000 7.000 8.000

PROGRAMA

PRIORITARIO 1: 
JUSTICIA

Recursos Miles de
nuevos soles

15.068 18.110 21.442 54.620

Subprograma/
Objetivos/
Actividad

Tipo de
Indicador

Unidad de
medida

2004 2005 2006
Total

2004-2006

Objetivos Estratégicos Específicos e indicadores de desempeño

Objetivo 1: Promover la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública

Objetivo 2: Supervisar que las funciones y competencias entre los tres poderes del Estado y
los tres niveles de gobierno se encuentren claramente definidas.

Objetivo 3: Contribuir a la ampliación del reconocimiento de derechos, especialmente para
los grupos más vulnerables e históricamente.

Actividad: defensa
de los derechos
constitucionales

Recursos
Miles de

nuevos soles
15.068 18.110 21.442 54.620

Indicador: número
de acciones
defensoriales

Producto Número 42.000 43.000 44.000
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Indicador: promedio
de casos atendidos
por comisionado

Resultado Número 135 150 170

Actividad:
conducción y
orientación superior

Recursos
Miles de

nuevos soles
7.417 8.914 10.555 26.886

Indicador: %
de actividades
cumplidas respecto
a las programadas

Producto Porcentaje 92% 92% 92%

PROGRAMA

NO PRIORITARIO 3:
ADMINISTRACIÓN

Recursos Miles de
nuevos soles

3.832 4.606 5.453 13.891

PROGRAMA

PRIORITARIO 2:
PLANEAMIENTO

GUBERNAMENTAL

Recursos
Miles de

nuevos soles
7.417 8.914 10.555 26.886

Subprograma 2:
supervisión y
coordinación
superior

Recursos
Miles de

nuevos soles
7.417 8.914 10.555 26.886

Objetivo 4: Modernizar la gestión de la Defensoría del Pueblo, consolidando su presencia e
imagen en el ámbito regional y nacional.

Subprograma 3:
Administración
General

Recursos
Miles de

nuevos soles
3.832 4.606 5.453 13.891

Actividad: gestión
administrativa

Recursos
Miles de

nuevos soles
3.832 4.606 5.453 13.891



La Defensoría del Pueblo, junto a los órganos centrales y periféricos, de carácter ge-
neralista, cuenta con una serie de Defensorías especiales que atienden problemas o cir-
cunstancias sectoriales. Este es el caso de la dedicada al Régimen Penitenciario. 

El estudio de la misma y la observación de sus métodos de trabajo nos ha resul-
tado sumamente interesante, al tiempo que no ha servido para confirmar nuestra idea
de que existe una falta de articulación entre el sistema general de la Institución y las
Defensorías especiales. En esa tesitura, a estos órganos especializados sólo les queda
dedicarse a labores marginales o actuar por su cuenta, llenando un espacio que de
otro modo quedaría yermo. Este es el caso de la Defensoría de Régimen Penitencia-
rio que ahora nos ocupa. 

12.1 ESTRUCTURA Y OBJETIVOS DE LA DEFENSORÍA DELEGADA

En la práctica, esta Defensoría especial cuenta con un pequeño grupo de trabajo,
constituido por 4 personas, que funciona de manera autónoma al resto de la organi-
zación. Al frente de la misma se sitúa en estos momentos una Defensora Adjunta. 

La mayor parte del trabajo sobre el terreno es asumido directamente por la en-
cargada de la Defensoría que gira frecuentes visitas a los centros de privación de li-
bertad. En el marco de esas visitas, y de algunas actuaciones sobre las que nos de-
tendremos, este departamento tiene ocasión de mantener contactos con las Defensorías
delegadas de los Estados, que destacan a alguno o algunos de sus miembros para que
acompañen en la inspección a los centros a la responsable de la Defensoría Espe-
cial. Sin embargo, con carácter general puede afirmarse que las Defensorías terri-
toriales entienden que esta es una labor que no les compete, toda vez que existe un
órgano especializado que se encarga de la misma y en cierto modo se muestran aje-
nos a esta función. 

12. Venezuela
Bartolomé José Martínez García
María del Carmen Lumbierres Subías (adaptación)



Sin embargo, esa perspectiva ha de variar necesariamente, pues está prevista la cesión
de los establecimientos penitenciarios a las autoridades estatales y eso va a multiplicar el
número de organismos responsables de la gestión. Existiendo en cada Estado una Defensoría
delegada, lo lógico es que las gestiones habituales con estos organismos, la realización de
las inspecciones ordinarias, así como los demás asuntos que no revistan una especial re-
levancia o no afecten a una pluralidad de Estados, sean directamente asumidos por las
correspondientes delegaciones territoriales y no por la parte central del sistema. 

Las atribuciones de la Defensoría Especial se proyectan sobre el conjunto de los
centros de privación de libertad, ya sean éstos de detención preventiva, dependientes
de las autoridades policiales o municipales (jefaturas civiles), de cumplimiento de me-
didas de prelibertad (destacamentos de trabajo y centros de tratamiento comunitario),
establecimientos penitenciarios (internados judiciales y centros de cumplimiento) y
centros de detención de adolescentes. 

Conforme al mandato constitucional de la Defensoría del Pueblo, la Defensoría
Especial de Régimen Penitenciario orienta sus trabajos en tres esferas fundamentales:
las de la promoción, la defensa y la vigilancia de los derechos humanos en el ámbito
de las personas privadas de libertad. 

Para hacer viable tal mandato, la Defensoría Especial ha enunciado un objetivo
general, cual es alcanzar el respeto integral a los seres humanos privados de libertad,
con el fin de lograr un equilibrio justo y la paz social. Sobre tal base conceptual el pro-
pio departamento ha enunciado una serie de objetivos específicos. Por nuestra parte,
efectuemos algunos comentarios al hilo de su transcripción: 

1. «Capacitación de los defensores delegados en el área de régimen penitenciario». Por
lo dicho anteriormente, ésta debe ser, a nuestro parecer, una prioridad insoslayable. 

2. «Supervisión y vigilancia del funcionamiento de las Defensorías en el área de Ré-
gimen Penitenciario».
Entendemos que este objetivo está estrechamente unido al anterior y, como ten-
dremos ocasión de exponer, cuando estudiemos los procedimientos de actua-
ción, consideramos que ésta ha de ser la labor principal de la Defensoría especial
y no tanto la resolución de denuncias individuales. 

3. «Unificación de criterios tendentes a la elaboración de la doctrina en nuestra Ins-
titución sobre la materia». 
Toca este punto uno de los asuntos centrales del problema organizativo de la De-
fensoría del Pueblo. ¿Quién ha de llevar a cabo una labor de unificación en ma-
teria tan específica? Esta Defensoría especial, en coherencia con su carácter sec-
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torial, reclama tal competencia, pero sabemos que en los órganos centrales exis-
te una Dirección que precisamente tiene el mismo cometido. ¿Cuál ha de ser en-
tonces la solución? ¿La coexistencia, la subordinación de aquélla a ésta por razo-
nes prácticas, o justamente la solución contraria de acuerdo a criterios de
especialidad? Sin perjuicio de que la cuestión requiera mayor explicación, ade-
lantamos a este punto que nuestra propuesta va en la línea de eliminar la duali-
dad servicios generalista-Defensorías especiales y hacer de éstas el núcleo medu-
lar de una de las divisiones básicas en las que debe articularse la Institución. 

4. «Unificar los criterios con los demás actores del sistema penal».
Objetivo abierto a una pluralidad de acciones que habrán, no obstante, de tener
en cuenta que la Defensoría del Pueblo debe mantener su independencia a toda
costa, al objeto de poder llevar a cabo la función supervisora que le es más típi-
ca y que esa unificación de criterios debe dejar a salvo la capacidad de la Institu-
ción para continuar siendo la voz crítica del sistema. 

5. «Promover a la Defensoría Delegada Especial con Competencia Nacional en Ré-
gimen Penitenciario». 

6. «Conocimiento científico de la situación de los derechos humanos en los centros
de detención».
Objetivo que se ordena a la realización de actividades de vigilancia in loco sobre
cuyo procedimiento haremos algunas consideraciones en el próximo epígrafe. 

7. «Construcción de un sistema nacional para velar por el efectivo respeto y garan-
tía de los seres humanos privados de libertad».
Habida cuenta de los objetivos enumerados en los primeros párrafos, hemos de
entender que se trata de impulsar actividades de promoción fundamentalmente
destinadas a que la sociedad civil tome conciencia de la situación penitenciaria
y se vincule en cierto modo a ella por medio de asociaciones y otros colectivos
que desarrollen sus trabajos en estos campos. Con todo, el objetivo incurre a
nuestro juicio en un exceso de optimismo, puesto que a la Defensoría no le co-
rresponde el papel de creación de ese sistema, sino uno mucho más modesto,
cual es el de ser una parte –especialmente implicada si se quiere, pero una parte
al fin– del mismo. 

8. «Estimular la participación de los internos y demás ciudadanos en defensa de sus
derechos».
Entendemos que el sentido del objetivo es lograr que los propios internos sean
conscientes de sus derechos y que los ciudadanos en general también se sientan
concernidos por la suerte de las personas privadas de libertad, que no por ello de-
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jan de formar parte de la ciudadanía. A nuestros ojos este objetivo y el siguiente
son concreciones del principio general sentado en el párrafo anterior, que busca
la implicación social en un ámbito que está y siempre ha estado en la esfera de
la marginalidad. 

9. «Establecer políticas de relaciones con órganos nacionales e internacionales, pú-
blicos y privados y con la comunidad». 

10. «Constatar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantía de los seres hu-
manos privados de libertad en los recintos carcelarios».
Otra de las facetas de la fundamental labor de vigilancia y supervisión que co-
rresponde al Defensor del Pueblo. 

11. «Supervisión del cumplimiento de las decisiones que tengan como objetivo la
corrección de las amenazas o violaciones de derechos y garantías de los internos».
La amplitud de la previsión alude tanto a aquellas violaciones que provengan de
los propios internos, como del personal funcionario. Uno y otro campo tienen
consecuencias muy diferentes, pues el primero nos conduce al estudio sobre la ade-
cuación y proporcionalidad de medidas regimentales que puedan tomarse por las
autoridades penitenciarias y el otro se inserta en las especiales capacidades que cum-
ple desarrollar al Defensor del Pueblo como parte del Poder Ciudadano e inte-
grante del Consejo Moral Republicano. Tan dispares atribuciones hubieran me-
recido, a nuestro juicio, una consideración individualizada. 

12. «Creación de una cultura de respeto y colaboración en todo lo relacionado con
los derechos de los seres humanos privados de libertad».
Este puede ser un buen ejemplo de un objetivo que por su propia amplitud nun-
ca podrá considerarse alcanzado. Falta, en primer lugar, definir entre qué grupo
o grupos se va a crear esa cultura. Aunque la posición de la Defensoría sea muy
relevante sobre este asunto, no creemos que pueda ser suficiente para imponer
unos determinados criterios a la sociedad en su conjunto. 

13. «Atender, asistir y defender los derechos de los internos, garantizando la resolu-
ción de los derechos infringidos».
Este punto se nos antoja trascendental. En la estrategia de la Defensoría Especial
esta la identificación con los seres humanos privados de libertad «detectando las
fallas en el funcionamiento de los distintos establecimientos de detención, ca-
nalizando los planteamientos que los mismos realicen...». Nada ha de reprocharse
al enunciado de este párrafo, pero sí nos parece que debe repararse en la filoso-
fía que subyace al mismo y por eso lo vinculamos a la estrategia general de este
departamento.
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En definitiva, creemos que se ha producido un error de apreciación –o al menos
a la hora de plasmarlo por escrito– sobre cuál ha de ser el rol de la Defensoría del
Pueblo. La Defensoría no puede identificarse con una de las partes de un con-
flicto a riesgo de perder su independencia y quedar inutilizada como cauce de diá-
logo. La función de la Defensoría no ha de ser la de atender, asistir o defender a
los internos; ha de ser sólo la de velar para que se respeten sus derechos, pero
desde una posición objetiva, no haciendo suya la perspectiva de una de las par-
tes. Nos consta que éste es el proceder de la Defensora Especial, pero es conve-
niente que en el plano de los principios no se deslice una concepción que esti-
mamos errónea.

14. «Presentar ante los organismos competentes un Proyecto de Código Penitencia-
rio». 
Nos preocupa sobremanera que la iniciativa legislativa que posee el Defensor del
Pueblo pueda llevarse tan lejos. Una cosa es que la Defensoría opine o matice una
propuesta ajena y otra que presente una propuesta alternativa. De actuar de este
modo pueden ocurrir dos cosas y ninguna de ellas parece que sea halagüeña para la
Institución. A saber, si el proyecto es rechazado y se aprueba uno alternativo, los po-
deres públicos tomaran las críticas que el Defensor realice al mismo como hostiles y
motivadas por la previa existencia de una posición institucional que en el debate po-
lítico puede ser puesta en cuestión. Las actuaciones posteriores que el Defensor rea-
lice respecto de ese Código pueden aparecer ante terceros como poco objetivas y
contaminadas de parcialidad. Si, por el contrario, el proyecto o la parte sustancial del
mismo es aprobado, con él se está poniendo una «espada de Damocles» a la Institu-
ción, ya que quedará materialmente imposibilitada para hacer críticas profundas al
texto y, de paso, la visión común que ve a la Defensoría no como un órgano autó-
nomo del Estado, sino como parte del Gobierno, contará con un argumento más.
Todo esto no nos lleva a recomendar que la Defensoría del Pueblo se mantenga al
margen de estos proyectos, pero sí a que no asuma en ellos un papel conductor o pro-
tagonista. 

15. «Capacitación de los funcionarios actores del sistema».
A nuestro parecer, este objetivo es ciertamente extralimitado. La Defensoría del
Pueblo no puede ni debe asumir la capacitación del funcionariado de los esta-
blecimientos penitenciarios, sencillamente porque no es una labor suya, sino
de las autoridades de quienes estos trabajadores dependen. Puede, eso sí, inci-
dir en esa capacitación, proponiendo contenidos y teniendo una presencia real
en la misma, al objeto de asegurar un doble objetivo. Que los funcionarios asu-
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man el respeto de los derechos humanos como parte habitual de su labor y que
entiendan que la Defensoría del Pueblo tiene amplias capacidades supervisoras
que no pueden verse coartadas bajo ningún pretexto. Para todo lo demás, la la-
bor del Defensor no debe situarse en el plano que es propio de los otros pode-
res e instituciones públicas. Pues, como hemos recordado tantas veces a lo lar-
go del presente informe, la labor del Defensor del Pueblo es supervisora, o, si
se prefiere utilizar los términos al uso en la Constitución venezolana, «de pro-
moción, defensa y vigilancia», pero no de sustitución.

16. «Capacitación de los internos, familiares y demás ciudadanos».
Aunque reconocemos que respecto de los internos sí puede haber un plus de res-
ponsabilidad, al objeto de que visualicen a la Institución como una entidad au-
tónoma desligada de la propia maquinaria gubernamental que se responsabili-
za de su privación de libertad. En todo caso, insistimos en que las primeras
obligadas a tal capacitación son las autoridades bajo cuya dependencia se en-
cuentran. 

Concluido el listado de objetivos específicos, nos resta aún un comentario que ha-
cer. Por la lectura de los párrafos precedentes, observamos que en ellos se encuentra
reflejada una parte del mundo penitenciario pero no la otra. La Defensoría, consecuente
con su papel garantista, se ha volcado en definir objetivos que consigan elevar el tra-
to que reciben los internos. Nada puede objetarse a esta pretensión. Mas en los do-
cumentos que analizamos vemos que la otra parte del sistema, los funcionarios, sola-
mente son aludidos como sujetos de control o como objetos de actividades de
capacitación. Esta visión es, a nuestro juicio, reduccionista. Si la Defensoría Especial
–si alguno de los departamentos de la Institución en definitiva– han de encargarse del
régimen penitenciario, dicho tratamiento precisa también acercarse a los problemas
que puede tener el colectivo de funcionarios que presta sus servicios en estos centros,
unos por su condición de trabajadores públicos y otros por la especificidad de su mi-
sión. Sólo así se obtendrá el respeto y reconocimiento de todos los actores del siste-
ma, pues de otro modo los internos sentirán que el Defensor del Pueblo es su defensor,
pero los funcionarios lo verán como un inquisidor a la búsqueda de fallos. Esta no es,
desde luego, la mejor forma de afianzarse como una instancia de autoridad en un
medio tan complejo como el carcelario. 

A estos efectos, nos permitimos sugerir que en toda visita a los centros, además
de la inspección a las instalaciones y las entrevistas con los internos que se juzguen ne-
cesarias, se haga pública la posibilidad de que los miembros del personal pueden so-
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licitar también entrevistarse, individual o colectivamente, con los visitadores para ex-
ponerles sus quejas o problemas. De este manera, la Defensoría verá robustecida su
posición como institución de protección objetiva de los derechos y garantías consti-
tucionales para el conjunto de los ciudadanos. 

12.2 PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 

Las labores de esta Defensoría Especial se han centrado en los aspectos de promo-
ción y vigilancia de los derechos humanos dentro del colectivo penitenciario. Res-
pecto de las primeras, las actuaciones se concretaron en la presentación de propues-
tas dirigidas a aumentar la protección de los derechos y garantías, así como en el
desarrollo de actividades formativas dirigidas a los internos y a la capacitación del
personal de los centros. La vigilancia se realiza principalmente por medio de un pro-
grama de visitas a los establecimientos. 

Sin embargo, hay que reseñar que, pese a la inicial previsión de que las Defenso-
rías especializadas no tramiten denuncias concretas, esta Defensoría no sólo las reci-
be sino que las tramita. La razón es sencilla, la mayoría de estas denuncias son pre-
sentadas por internos y la única forma que en la práctica tienen de hacerlo es dirigirse
al único organismo de la Defensoría del Pueblo que conocen; esto es, a la Defenso-
ría Especial de Régimen Penitenciario. Sin pretender minusvalorar el trabajo que ha-
yan llevado a cabo otros departamentos de la Institución, atendido al número total
de denuncias recibidas y a nuestra directa observación del modo en que los internos
planteaban sus problemas a la Defensora Adjunta encargada de este departamento, nos
parece evidente que gran parte de los 513 asuntos que sobre la materia se llevaron en
la Defensoría del Pueblo en el año 2001 han sido recabados y tramitados por esta
Defensoría Especial. Dada la escasa dotación de personal de este órgano, ello ha su-
puesto un esfuerzo que ha impedido la consecución de otros logros de carácter más
general. Aquí está para nosotros la diatriba esencial a la que tendrá que darse solución:
si estos órganos centrales y especializados están para los asuntos individuales o para
las cuestiones más generales. 

Esta circunstancia no es privativa de la República venezolana; por nuestra expe-
riencia sabemos que hay colectivos que en cualquier supuesto envían pocas quejas
por los canales habituales (correo, e-mail, teléfono) y entre ellos obviamente se en-
cuentran los reclusos. Ello obliga a las instituciones que quieren tener presencia en es-
tos ámbitos a efectuar una política de visitas a centros que contribuya a que se les
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asuma como actores calificados del sistema y actúe como agente de dinamización en
la formulación de denuncias. 

De ahí que, a nuestros ojos, la más relevante de las actuaciones de cualquier uni-
dad o departamento dedicado a la supervisión del ámbito penitenciario sean las visi-
tas de inspección a los centros. 

Durante nuestra estancia tuvimos ocasión de tomar parte en varias de ellas y pu-
dimos verificar con satisfacción que la presencia de la Institución en los estableci-
mientos de privación de libertad de cualquier tipo era un fenómeno habitual. 

La Defensoría Especial ha desarrollado un protocolo que contempla tres tipos de
inspecciones: regulares, extraordinarias y multidisciplinares: 

Las inspecciones regulares pueden desarrollarse en cualquier centro de privación
de libertad y son asumidas por la propia Defensoría especial, que a veces cuenta con
el concurso del personal de la Defensoría delegada. También se llevan a cabo inspec-
ciones de este tipo por efectivos de otros departamentos, como es el caso de las visi-
tas a jefaturas civiles realizada por el personal de la Dirección de Mediación que ya
tuvimos ocasión de comentar anteriormente. 

Las inspecciones extraordinarias se realizan cuando las circunstancias así lo re-
quieren y suelen centrarse en aspectos más concretos que la inspección regular. 

Las inspecciones multidisciplinarias constituyen un ejemplo de cooperación en-
tre diversas instituciones y órganos, y persiguen establecer un diagnóstico lo más exac-
to posible de la situación de cada centro. Hasta ahora se han desarrollado sólo en cen-
tros penitenciarios propiamente dichos. Se amparan en la Regla 55 de las Reglas
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos promulgadas por Naciones Unidas, y se
llevan a cabo por personal de la Defensoría Especial, al que suele acompañar perso-
nal de la Defensoría Delegada correspondiente, titulares de los órganos judiciales de
ejecución, fiscales con esa misma especialización, funcionarios de las administracio-
nes encargadas de velar por la salud pública y el respeto al medio ambiente, así como
por el desarrollo de las labores educativas, representantes del Instituto Nacional de Nu-
trición y representantes de los cuerpos de bomberos existentes en cada territorio. 

Con estas personas se constituye un equipo que cubre el protocolo establecido en
las normas de inspección y determina el estado general del establecimiento, desde to-
dos los puntos de vista. Merece una clara felicitación la puesta en marcha de este tipo
de iniciativas que, por una parte, refuerza los lazos de la Defensoría del Pueblo con
las diferentes autoridades y administraciones concernidas, las involucra en un ámbi-
to tan complejo como éste y consigue aunar esfuerzos sentando unas bases adecua-
das para posteriores trabajos en equipo. 
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Este es un esfuerzo notable del que la Defensoría del Pueblo debe sacar todo el
partido posible. Para ello, nuestra propuesta es que se realice un programa de visitas
multidisciplinares de duración plurianual y que anualmente se haga público, por me-
dio de sucesivos informes monográficos, las realizadas en el año precedente. 

Con carácter previo a esta publicación, el contenido íntegro del informe debería
ser puesto en conocimiento de las autoridades responsables de cada territorio. La pre-
sentación del mismo tendría que hacerse a la Asamblea Nacional, por medio de una
comparencia en la Comisión parlamentaria correspondiente, y ante los legislativos
estatales, en el caso de que los centros se encuentren transferidos a las gobernaciones
respectivas. 

Si, como es presumible, se constatan y cuantifican casos de retardos procesales,
especialmente si son superiores a los dos años, deberá ponerse también en conoci-
miento previo de las máximas autoridades del poder judicial, a los efectos de que se exi-
jan las responsabilidades oportunas y se adopten las medidas de refuerzo necesarias. En-
tre los objetivos específicos de estas inspecciones están los siguientes: 

• Determinación de qué centros requieren mejoras y cuáles han de ser definitiva-
mente cerrados por resultar su reforma muy costosa. En este último caso, realiza-
ción de propuestas para creación de nuevos centros. 
En el caso de apreciarse la necesidad de reformas, el informe debería señalar las que
se consideran más urgentes y fijar un plazo razonable para su realización. Transcu-
rrido ese plazo debería girarse nueva inspección para verificar el cumplimiento o no
de la recomendación. 

• Adopción de un estándar mínimo de habitabilidad, por debajo del cual se estimen
incumplidos los derechos más elementales y se declare la ruina del edificio. 

• Detección de los principales problemas estructurales del sistema y los propios de cada
centro. 

• Incorporación a los equipos multidisciplinares de técnicos de la Contraloría General
de la República que puedan emitir informes sobre la legalidad con la que se ha pro-
cedido en el uso y manejo de los fondos públicos por parte de la dirección de cada
centro. Este informe habría de descender en lo posible al análisis de la adecuación
de la asignación por recluso al coste medio de vida en cada zona de la República y
a la verificación de la conformidad de los recibos y comprobantes de pago con la
realidad.
Esta parte del informe podría dar lugar a una actuación coordinada, caso de apre-
ciarse irregularidades, entre las instituciones que conforman el Poder Ciudadano
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a los efectos de promover la persecución penal de las conductas en las que se apre-
cien indicios racionales de criminalidad o que se hagan acreedoras de alguna de las
medidas que corresponde adoptar al Consejo Moral Republicano. 

• A los efectos de fomentar una cierta competencia entre los diferentes centros, en el
caso de que se aprecien notables mejoras, el informe debería reflejarlas y hacer las
oportunas sugerencias para que las iniciativas emprendedoras o novedosas se vean
recompensadas por la Administración correspondiente. 

• Buscar con estos informes la que parece ser la principal de las lacras del régimen pe-
nitenciario venezolano: la falta de continuidad de las iniciativas que se emprenden
para su reforma sustancial. Al asegurar que cada año se dispondrá de un elemento
de juicio que, de una u otra forma, sirva para medir los avances del sistema peni-
tenciario de la República, se ayuda a éste a buscar cierta continuidad en sus proyectos,
lo que hasta ahora no parece haber ocurrido. 

Nos parece oportuna la implicación de la Defensoría del Pueblo para mover a las
Administraciones a modificar la normativa penitenciaria, a mejorar la capacitación del
personal y variar las condiciones generales de vida de los centros. Pero todas estas me-
didas han de ser graduales. De nada nos valdrá un Código Penitenciario perfecto, si
luego no es posible establecer una mínima separación por razones de régimen. Poco
conseguiremos aumentando el presupuesto para alimentación, si no se asegura primero
que éste llegue a las cocinas de los centros. Muy difícil será erradicar la tenencia de
armas en los centros, si no disponemos de un mayor número de custodios y no le da-
mos un entrenamiento específico para hacerse respetar sin armas, como ocurre en
otros países. 

La situación de los centros de privación de libertad en Venezuela no puede de-
jar con la conciencia tranquila a nadie que la conozca. La función principal de la
Defensoría del Pueblo es que se tome conciencia de esto y comiencen a variar las
cosas. Por eso proponemos que se concentre en lo que nos parece prioritario, aun-
que sin desatender la visión general del problema. A este respecto, nos parece que
la Defensoría del Pueblo debería priorizar en sus recomendaciones la adopción de
medidas para dotar de mayor efectividad las normas regimentales, para que co-
menzaran a ponerse en marcha programas de tratamiento y para que las autorida-
des sanitarias se hicieran cargo del control de la alimentación de los centros, por me-
dio de los facultativos que los atienden, así como de la implantación y el seguimiento
de programas de prevención y detección precoz de ciertas enfermedades de alta ma-
lignidad. 
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12.3 RECOMENDACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LAS ACTUACIONES EN EL ÁMBITO PENITENCIARIO 

Plano estructural 

Dada la importancia de la actividad desarrollada en esta área durante los primeros
años de funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, ésta debe continuar y, si fuera
posible, incrementar sus actuaciones en el ámbito penitenciario. Las mismas habrían
de llevarse a cabo por diferentes departamentos de la Institución. Así, la función de
promoción sería responsabilidad del departamento que se encargase con carácter ge-
neral de este cometido, aunque podría precisar de algún agente dinamizador espe-
cialmente habituado a la peculiaridad del medio. 

En lo que toca a las funciones de defensa y vigilancia, seguirían el régimen gene-
ral propuesto. En el nivel central debería existir personal con capacitación específica
en régimen penitenciario en el Departamento de Investigación, tanto en el núcleo bá-
sico como en el superior, dedicado a la formalización de la doctrina. 

En las dependencias centrales de Mediación y Recursos Judiciales, especialmen-
te en las primeras, podría ser muy provechoso contar con una persona habituada al
medio penitenciario. 

Al nivel central le correspondería la fijación del programa de visitas regulares a to-
dos los centros del territorio nacional; la programación y dirección operativa del pro-
grama de visitas multidisplinares y la autorización; y, en caso de estimarse necesario,
la ejecución de las visitas extraordinarias que puedan llevarse a cabo. También tendría
que responsabilizarse de la preparación de los informes monográficos que se decidie-
ran poner en marcha en esta materia. 

En el nivel periférico, todas las Defensorías delegadas deberían tener designada a
una persona encargada de supervisar los centros de privación de libertad existente en
el Estado. Esta persona asumiría la realización de las visitas ordinarias de inspección,
así como la tramitación de las quejas recibidas que no se transfirieran a la sede cen-
tral o a otro Estado. Normalmente esto supondría una carga de trabajo que determi-
naría la adscripción prácticamente exclusiva del funcionario a este ámbito. 

Plano operativo 

Los objetivos que actualmente tiene marcados la Defensoría Especial con Compe-
tencia Nacional en Régimen Penitenciario nos parecen amplios y ambiciosos. Quizá
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demasiado, puesto que parecen partir de la idea de que la Defensoría del Pueblo está
en la primera línea de responsabilidad en cuanto a la gestión del sistema penitencia-
rio de Venezuela. Sería bueno acompasar los objetivos a la posición real que corres-
ponde ocupar a la Defensoría del Pueblo como supervisora y garante de los derechos. 

Como cuestión previa ha de someterse a revisión la estrategia general de este ór-
gano, ya que parte del concepto de identificación con las personas privadas de liber-
tad. Entendemos que esta idea resulta inapropiada, puesto que la magistratura de ga-
rantía que cumple efectuar a la Institución requiere precisamente el mantenimiento
en un plano de neutralidad que es incompatible con la identificación de los interesa-
dos que presentan sus casos. La posición inicial ha de ser conceptualmente de equi-
distancia, puesto que hay que investigar y, en su caso, mediar y recurrir, y esto debe
hacerse no como un abogado de parte, sino como una función de defensa objetiva del
ordenamiento constitucional, que es al que se vincula la Defensoría del Pueblo.

Aunque en la práctica el concepto puede resulta difícil de aprehender, entende-
mos que el principio básico por el que hemos de regirnos es que, aun en el caso de
que la Institución acoja las pretensiones de cualquiera de las personas que a ella se di-
rigen, y eso evidentemente las refuerce, pudiendo llegar a derivarse de ese apoyo un
beneficio para los interesados, la actuación no se hace tanto en beneficio de parte,
como por venir así exigida para dar cumplimiento a lo previsto en la Constitución,
los tratados y las leyes. Es pues, antes que nada, una defensa de la legalidad y no una
defensa de intereses, por muy legítimos que puedan ser. Mantenerse en ese plano re-
sulta particularmente necesario cuando se están tocando materias tan delicadas como
son la privación de libertad y la limitación de derechos básicos que el régimen peni-
tenciario conlleva. 

El personal dedicado a esta materia, especialmente el encargado de girar las visi-
tas a los centros, no debe marginar la atención a los problemas del funcionariado car-
celario, aunque luego la organización interna de la Institución pueda determinar que
la competencia para tramitar estas quejas corresponde a otra área temática del De-
partamento de Investigación (p. ej. empleados públicos). Esta es, según estimamos,
la única forma de ser reconocidos como autoridad moral por el conjunto de los ac-
tores del sistema penitenciario. 

No nos parece adecuado que la Defensoría del Pueblo, por medio de cualquiera
de sus órganos, tome la iniciativa de presentar un proyecto de Código Penitenciario.
Entendemos que la Institución puede seguir los trabajos de preparación, incluso intervenir
en ellos, preferiblemente de manera indirecta, pero no asumir una posición protago-
nista en la preparación de un texto normativo que forzosamente debe contener limi-
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taciones más o menos fuertes a los derechos. Otra cosa muy distinta será que la Insti-
tución promueva la compilación de las normas de régimen penitenciario aplicables en
la República, lo que puede ser muy conveniente con vistas al anunciado proceso de en-
trega a las autoridades estatales de la responsabilidad sobre los centros penitenciarios
de su territorio, o fomente foros para que se conozca la legislación de otros países. 

Debiera establecerse una previsión de publicación anual de los informes multi-
disciplinares y, en su caso, extraordinarios, que se lleven a cabo sobre los centros,
como un medio para ir introduciendo al sistema penitenciario en su conjunto en una
dinámica de avance progresivo y sostenido. La idea central es apoyar de este modo el
que las iniciativas que se vayan adoptando no se agoten en sí mismas y puedan tener
continuidad. 

Habría que formalizar acuerdos específicos de colaboración con la Contraloría Ge-
neral de la República para llevar a cabo, con ocasión de las inspecciones multidisci-
plinares o en el momento que se considere más idóneo, auditorías sobre la gestión eco-
nómica y financiera de los centros. En el caso de detectarse irregularidades, ésta tendría
que dar lugar a la apertura de una averiguación penal o al ejercicio por parte del Con-
sejo Moral Republicano de alguna de las atribuciones que tiene reconocidas. 

Con carácter puramente ilustrativo, podemos señalar algunos ámbitos en los que
podría ser interesante la realización de informes monográficos sobre diversos aspec-
tos del régimen penitenciario: los retardos procesales; el sistema de traslados con vis-
tas a la creación de una unidad central de traslados bajo la responsabilidad de una au-
toridad nacional y con competencias en toda la República; fórmulas para externalizar
el mantenimiento de los centros, de manera que se asegure que se encuentran en unas
mínimas condiciones de habitabilidad; atención sanitaria; hábitos e higiene y control
alimentario en los centros; alternativas para el aumento de plazas de trabajo en talle-
res productivos; práctica y métodos para efectuar requisas. 

La Defensoría del Pueblo debiera apoyar la creación de estructuras de capacitación
para el personal carcelario, especialmente para los custodios, y hacer un seguimiento
muy cercano de las actividades de los centros formativos y de los períodos de prácti-
cas. La prioridad habría de ser que los funcionarios de prisiones conocieran las posi-
ciones de la Institución y la reconocieran como un actor de alta autoridad moral. 




